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S U M A R I O

P a rte  oficial.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo que España se ratifique en 
el acuerdo tomado por Real orden de 29 de Marzo 
ultimo por Ta que se adhirió al Convenio Interna
cional de Bruselas para la unificación de la fór
mula de los medicamentos llamados heroicos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo que la reforma de la Cátedra 

de Higiene de la Facultad de Medicina sé implante 
desde el curso próximo.

Administración central:
Ma b in a . — Anuncios astronómicos que deben inser

tarse en los calendarios dé Jaén.
Dirección de Hidrografía.—Áyiso á los, Navegantes.
Hacienda i -- Dirección genéral de ContribucionesIm

puestos y R e n t a s Segunda subasta para la enaje
nación del edificio que ocupó la Biblioteca Nacio
nal, sito calle de Arrieta, núm. 10.

Dirección general déla Deuda y Clases $a¡sivm.-*rIM>- ' 
mamiento de pagos y entrega de los valores que ; 
se expresan. /  ' ; .............. ...

Declarando desierta la subasta celebrada^ en el .día 
de anteayer para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del Persoñal.; ...

G o b e r n a c ió n . —Inspección general dé Sanidad exterior. 
Circular disponiendo se dé publicidad -en los J?c- 
letines oficióles de provincias á los trabajos de la 
estadística demográfica sanitaria de natalidad y 
mortalidad.

Dirección general de Correos y  Telégrafo#.—Subastas 
para la conducción de correspondencia..

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a — Subsecretaría— esco
lar de la provincia de Alava.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia. — 

Extravío de un resguardo. „ ....
- Esmd^SupeHor de Artes é Industrias de Madrid
-  Anunciando que desde el 15 al 30 * del. corriente es-, 

tará abierta la matrícula en esta Escuela.- . .
Escuela Superior de Industrias de. Alcoy.— Concurso 

para la provisión de cuatro plazas dé Ayudantes 
meritorios sin sueldo. ~

Administración munióipal: ^

“ Alcaldía comtiii^cional de Jorairatar.— Edicto en ave
riguación del paradero de Gabriel Puga.

i i
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados' 'de .primera instancia, jurisdic- 
: ción dé Guerra y de Marina.

¿¡rancios y noticias oficiales:
Balances de Sociedades, publicados conforme á los 
 ̂ artículos 157 y 183 del Código de Comercio.
Banco Hipotecario de España.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza 

y a Alicante.
Sociedad minera «La Unión».
Testamentaría del Excmo. Sr. Marqués de Linares. 
Observatorio astronómico.—litóos meteorológicos. 
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.

. P arte no nfletal.

jlnunérns,.santoral y espectáculos.
fl^^^ .^^ew o .-r-P lieg o s 49 y 5Q4e sentencias de 
1 la Bala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey (Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con motivo dé la Real orden de 30 de Abril último, expedida 
por el Ministerio del digno cargo do V. E., en la que transcribe la Nota del 
Encargado de Negocios de Bélgica, manifestando que todas las Naciones 
interesadas en los acuerdos de la Conferencia Internacional dé Bruselas 
para la unificación de la fórmula cíe los medicamentos llamados heroicos, 
se han adherido, é interesan que España se ratifique de su acuerdo de 
29 de Marzo último, por el que nuestro país se adhirió á los acuerdos dé 
dicha Conferencia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo informado por la Real 
Academia de Medicina, ha tenido por conveniente disponer que, España se 
ratifique en el acuerdo tomado por Real orden de 29 de Marzo último, por 
la que se adhirió al referido convenio Internacional de Bruselas para la 
unificación de la fórmula de los medicamentos llamados heróicos, y se mani
fieste áV.E. que España en la 7.a edición de la Farmacopea próxima á pu
blicarse se incluyen los acuerdos aceptados por la mayoría de representan
tes extranjeros. .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, el del encargado do 
Negocios de Bélgicá y fines Consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Agosto de 1904.

SANCHEZ GUERRA
Sr. Ministro de Estado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y B ELLA S  A R T ES
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo terminantemente preceptuado por las Reales 
órdenes de 9 y 27 de Abril último;

S. M. el Rey (Q. Ib, G.).,ha témdo á bien declarar, que la reforma de la 
Cátedra de Higiene de la Facultad de Medicina, efectuada por el Real de
creto de 10 del pasácío Júnio, se implante desde el curso próximo, única
mente para los' alumnos de la expresada Facultad que comiencen los estu
dios de la misma con posterioridad á la fecha de la rpforma, quedando sub
sistente para todos los demás, tanto oficiales Jomo no oficiales, la ense
ñanza de la Higiene en la forma que se ha dado en el presente año acadé
mico.

De Real orden. ío digo á V. I. .para su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 31 de Agosto de 1904.

• ... . ; . DOMINGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.; M

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Dirección de H id ro g ra fía .
a v is o  A los Na v e g a n t e s

En cuanto se reciba-á bordo esté aviso deberán corregirse los planos, cartas 
y derroteros correspondientes.

 ̂ ^  . — MAR MEDITERRANEO 
Italia*

Promontorio Argentarlo. — Puerto Ereole.—Normalidad de la luz,
Avwso ai Naviganti, núm. 1461195. Genova, 1904.

Núm. 447,1904.—La luz . del fuerte La Rocca, en Puerto Breóle, que se había 
reemplazado provisionalmente por otra fija blanca de poco alcance, ha vuelto á 
encenderse con sücaractepísticas primitivas, habiéndose apagado la luz provisional.

Cuaderno de Faros, núm, ,1, pág. 70. ■
S ie i H a  ( e o s ta  JK«)»

Cabo Orlando—Luz.
Avviso ai Naviganti, núm. 146¡196. Génova, 1904.

Núm, 448,1904.-—Desde el día 1.° de Agosto de 1904 se enciende en el Cabo Or
lando una luz fija blanca, alimentada con acetileno; l a  citada luz está instalada en 
una torre octogonal que ,se levanta sobre una casa de un solo piso, pintada de co
lor amarillo claro. v ;

La luz está elevada 27 ,ip. sobre el nivel del mar y 10,7 m. sobre el terreno, siendo 
visible á una distancia próxima de 12 millas. *

Situación áproximadá: 38° 9' 52" N. y 20° 5T 9" E.

Cuaderno de Faros, num, JÍ, pág., 94.
Carta núm. 122 Á dé la Seéción ÍII.
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A frica (Costa E.)«
Iiorengo Márquez.—Inauguración de una luz.

Avíos aos Navegantes, núm. 11/14. Lisboa, 1904.
Núm. 449,1904.—El día 3 de Mayo de 1904 se ha encendi

do en la proximidad de la punta Vermelha, una luz fija verde, 
que está elevada 2,6 m. sobre el nivel de la pleamar viva, 
siendo visible á una distancia de tres millas, en circunstan
cias medias atmosféricas.

Esta luz se ha instalado sobre un pilar que ya existía á 
250 m. déla línea de los fondos de 5 metros; quedando en 
seco á bajamar.
" Se le van á poner á la luz unos sectores que indiquen á los 

barcos el momento en que deban de dejar la enfilación de 
Catembe para arrumbar al puerto.

Cuaderno de Faros, núm. 8, pág. 46.
Carta núm. 599 de la Sección IV.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
España*

R ía  de V igo .—Boyas.
Núm. 450, 1904.—Se ha levado la boya modelo D que mar

caba él bajo Salgueiron de la ría de Vigo, para repararla, 
quedando abalizado provisionalmente dicho bajo con un bd5- 
coy pintado de negro.

Al mismo tiempo se ha fbndéado la hoja Modeló F, qúe; 
marca el bajo Bouzas de la misma ría, dáspúés dé" habéftal 
reparhdo y pintada de rojo. |

Plano núm. 198 de la Sección II.
Franela*

Barco-faro de Talais.—Reemplazo provisional 
por otro bareo-faro de reserva.

Direciion des Phares el Balises.. SO Julio> 1904.
Núm. 451, 1904’.—El barco-faro de Talais, que es un pon

tón pintado de rojo con palo militar, que tiene una luz-relám
pago de un destello blanco cada cincó segundos/ "'se llevará ¡ 
de su fondeadero á primeros del mes de Agosto para hacerle 
reparaciones.

Se reemplazará provisionalmente por otro b&fcode resePva ’ 
pintado á bandas horizontales, alternativamente rojas.y we- -¿ 
graSj, que tendrá á una elevación de 10;5 m. sobre el mar una 
luz fija blanca.

Se avisará la fecha en que vuelva á fondea r&q el-b&^rfaro* -
Situación aproximada de la luz flotante: 45° 30' 42Í" N. . 

y 5o 12' 50'' E. V;'- 1

Cuaderno de Faros serie By pág¿%). 5
M A R  D E L  N O R T E  ? /

Inglaterra*
RíoTám eáís.—Póiideó de/^l^yás

en el Boa Reabhu J
Notice to MarinerSj núm. 605. Londres, 1904.

Núm. 452, 1904.—En la parte N . del canal de :Sea Reach 
se han fondeado las boyas que se expresan á continuación:

1.° En 8,2 m. de agua á 2 6/<o millas al S. 15° E. de la igle- ; 
sia de Shoeburyness se ha fondeado uña boya liííhiiiósa, có- ^
nica, pintada de royo con la marca núm. 1; la luz tiene tm
grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos.

2.° En 8‘8 m. de agua á 13 {U cables al S. SS° É. de la luz 
de la escollera de los pilotes de Southend, se ha fondeado 
una boya cónica y luminosa, pifitáda de fáje/éénná'Máféa' 
número 2 y con una luz blanca de -uña ocultbmén cada 10-se- : 
gundós. - , •
' 3.° En 845 m. de agua á 15 Va bables al N. 30° É . ÜeTá ' 

baliza de Yantlet, se ha fondeado una bo^a eónióa Ihmihóéa,  ̂
pintada de rojo, con la marca núm. 3, con una luz que tlehe | 
un grupo de dos destellos blancos cada 10 segundos.

4.° En 8C8 m. de agua á 15 A/% cables ‘al N. 2Í° W . dé la 
baliza de Yantlet, se ha colocado uúa boya cónieaV lumlfíoaa, 
pintada de rojo, con la marca núm. 4, una luz blanca de una 
ocultdcmi blanca cada 10 segundos.

Situación aproximada de la baliza Yahtlét:;S l^ ‘38?r30^ N 
y 6o 52° 35" E. _  : ■'ñ

5.° La boya luminosa Bast River Middle, situada próxi
mamente á una M ilu  al S . de la luís dé la e^óollera de Southen, 
se ha reemplazado por una boya esférica, pintada á báfidás : 
horizontales negras y blancas, que lleva sobrepuesto un-dis
tintivo.

Cuaderno de Faros, núm. 4, pág. >34. •• <
Carta núm. 696 de la Sección II.

MAR MEDITERRÁNEO !
Sicilia (costa §«)

Puerto de L icata.—Sector de v isib ilidad db la  itíz.
Avviso ai Naviganti, núm. 151/205. Oénova, 1904.

Núm. 453,1904.—De Experiencias que acaban de hacer
se resulta que la luz-relámpago, de un destello blanco <Mía - 
cinco segundos, que se enciende cerca de la punta del cas
tillo de San Giaeomo en el puerto de Lieatay está cubierta 
por las tierras cuando se está al N. de la demora líe  la luz al
S. 85° E.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 88.
El Director de Hidrografía/ Leopoldo García de Arboley-a. I

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Contribuciones, Traspues

tos y Rentas.
Negociadb de Ventas.

AÚuNcra
Acordado por ésta Dirección general, en cumplimiento á 

lo dispuesto por Real orden dé 25 de: Ágóbto f delAñó áétúái, 
que se proceda á la enajenación en segunda subasta pública 
del edificio que ocupó la Biblioteca Nacional, sito en esta 
Corte, calle de Arrieta, núm. 10, dicho acto se Verificará e¿ 
este Centro directivo el día 23 de Septiembre próximo á lás 
doceúe su mañana, con sujeción al pliego de condiciones 
administrativas que se halla de manifiesto en la portería’del 
mismo todos los días no feriados de nueve de la mañana á dos 
de la tarde.

Esta propiedad consta de dos partes: una edificada y otra 
contigua á ella por la calle de Arrieta, destinada al ejerci
cio de la servidumbre de luces y  vistas correspondientes al 
edificio referido.

La superficie de la primera parte edificada es de mil tres
cientos veintisiete metros cuadrados veintiséis decímetros 
cuadrados, equivalentes á diez y  siete mil noventa y cinco 
pies cuadrados y diez décimas de pie-cuadrado; la de la se
gunda parte no edificada es de ciento dos metros cuadrados y 
setenta y dos decímetros cuadrados, equivalentes á mil tres
cientos veintitrés pies cuadrados y tres décimas de pie cua
drado, resultando un solar total en forma de hexágono, cuya 
superficie es en junto de mil cuatrocientos veintinueve me
tros cuadrados noventa y ocho decímetros cuadrados, equi
valentes á diez y ocho mil cuatrocientos diez y ocho pies cua
drados, catorce décifiaas de pie cuadrado.

Dicha finca se subastará uñida y es requisito indispensa
ble para poder tomar parte en la subasta que las proposicio
nes se redacten con arregló al modelo que á continuación se 
inserta, y presentar además carta de pago que acredite ha
ber constituido en la Caja general de Depósitos, en metálico, 
el importe del 5 por 100 de la cantidad de trescientas seis mil 
seiscientas cincuenta y siete pesetas ochenta y un céntimos, 
tipo por el que sale á segunda subasta el solar total y el edifi
cio en él comprendidos.

No se admitirán proposiciones que no cubran el antedicho 
tipo señalado para esta segunda subasta, de las referidas tres
cientas seis mil seiscientas cincuenta y  siete pesetas ochenta 
y ufi céntimos.

La péráona á cuyo favor quéde él reñíate, al satisfacer el 
primer plazo, abonará también los gastos de escritura, tasa
ción y iubasta, según previene el árt. 50 de la Instrucción de 
5 dÁ Fébr^ro de 1877, siéñdo el importé de los honorarios de
vengados por el Arquitecto D. Enrique Fort, por sus traba
jos de mensura y tasación, ochocientas setenta y cinco pese
tas, que deberá ingresar aquélla en el Tesoro, por haber sido 
abonadas á dicho Arquitecto por el Estado. „

Madrid 30 de Agosto de I904.=rEl Director general, P. A., 
J. Agut.

- M odehdeproposicixm .

Íl qué suscribe, veciñó de ....., empadronado en ....., según 
ula personal qué acompaña, enterado del anuncio inserto 

enjla G a c e t a  d e  d e  , y del pliego de'condiciones apro
bado por la SupérioMoni dad para la venta en segunda subas
ta pública del edificio en que estuvo la Biblioteca Nacional, 
éniel núm. 19 de la calle de Arrieta, en esta Córte,‘acepta 
diého pliego en todas sus partes y  se compromete á cumplir 
lad condiciones establee idas,: ofreciendo por [dicho edificio la 
calitiáad de i,... (en letra) pesetas ..; céntimos. ;

; : (Fecha y firma) (en letra.)
Condiciones bajo las cuales ha de verificarse la segunda su

basta del edificio due ooupÚ la Biblioteca Nacional, sito en 
esla Corte, calle de Arrieta, núm.. 10, con vuelta á la plaza 
de da Encarnación.

Esta propiedad consta dé dos partes, una edificada, y otra 
cohtigua á ella por la calle de Arrieta, destinada al ejercicio 
deila servidumbre, de luces y vistas Correspondientes al édi-' 
flclo-de la aMigúa Biblioteca Nhción'al. '

El solar correspondiente al édifipio fkne sufaehada prin-y- 
cipaiú'Ta M lfé de ArrÍetá,éstá o1riéntMaal ^i#oeáte, y-tiené 
uña lougílmd de: treinta y siete nietros, treinta centímetros; 
la feegunda fachada está situada én la plaza de la Encarna
ción, mira al Noroeste, y mide treinta y  nueve metros ochenta 
centímetros; la línea d;e división, por la derecha, entrando, 
está situada al Sudeste, separa la parte edificada de la zona 
d.ejla servidumbre y tiene treinta y cuatro metros, cuarenta y 
ocho céritíínétrds; por último, la líhéa dé división, por la 
izquierda ó al Nordeste, separa; la casa de la antigua Biblio- 
téeáfdéíla^1nÚñaL^2^déda &aBe deUa Bola, y está compuesta de 
dós yectas, la primera, que forma ángulo agudo conda facha
da á la plaza ae la Encarnación, de diez y siete metros cin- 
éúeiita y cinco céñtínietrós, y la segunda, que hace ángulo 
Obtuso cón la ánterior, de -veinte metros cinéüénta y cinco 
centímetros. j ,

Él píéñtágóno resúltanté tiéhé una superficie de mil tres- 
ÓIeúifetvéiSffisiétéméfr^ Údadrados veintiséis decímetros 
Cuadrados, ‘equivalentes á diez y siete mil noventa y cinco 
pies cuadrados y diez décimas de pie cuadrado.

El solar no edificado tiéñe éiú fachada á la calle de Arrieta, 
al'Súdoesté, comuna línea ̂ de ttes metros, siete centímetros; 
la línea de la derecha, entrando, mira al Sudeste, tiene trein
ta y cuatro' metros, y linda cón la casa núm. 8, duplicado, 
de la calle de Arrieta; la línea fie la izquierda está orientada 
&1 Noroeste,"mide treinta y  úujatro metros, cuarenta y ocho 
centímetros, y linda con el edificio núm 10; por último, la 
línea de testero tiene una longitud de tres metros, cinco cen*- 
tímetros, da al Nordeste y cierra el sitio.
1 t e  éMdírllátero irregular resültafité tiíSié4tóú#éa fie cien
to dos metros cuadrados, setenta y  dos deeímetrós Cuadra
dos, equivalentes á mil trescientos veintitrés pies cuadrafioa 
y fres décimas de pie cuadrado.

Solar total.—El primero de losaseis lados de que údnsta bs 
la fachada á lá calle de Arrieta, de treinta y siete metros 
•treinta centímetros; el segundo á la derecha del-anterior 
formando ángulo obtuso con él, que tiene tres métros y siete 
centímetros y da también á la calle de Arrieta; el terce- 
ró, ‘rque es? la:> líñea de: división-,por la derecha entrando, 
•cón M casa núm. 8, duplicado de Iá iñisñia calle y mide trein
ta y cuatro metros; el cuarto y el quinto qué constituyen la 
línea de separación con las cadas números 3 de la Guésta de 
Santo Domingo y núm. 2 de lá calle de la Bola y que tienen 
de longitud, respectivamente, Veintitrés metros sesenta cen
tímetros y diez y siete metros dinCúéñta y cinco centíMétrós; 
por ultimo, el sexto lado hace fachada á la plaza de la En- 
cáriiáéión y es fie treinta y  ñueVe metros ochenta centímetros, 
tiñiéndose, para cerrar el sitio; con el lado primero.

;É1 h'éxá¿óño resultante tiene una superficie de mil cuatro
cientos veintinueve ñié'frósú'uádrados noventa y echo decí- 
inétróá cúadrafiós, eqúiválentós á diez y ocho inil cuatrocien
tos diez y ocho pies cuadrados: catorce déciinas dé pie cua^ 
drado.
^Este-solar total y el edificio en él comprendido han sido 

tasafios/por-el Arquitecto dé Hacienda en la cantidad de 
treséientás séseñta mil' Setecientas setenta y tres pesetas 
^cEenthy'Úúéyé)Céntiin6s, eñuéndiéndose que el comprador 
na de obligarse á ño úbñstrúir en uña superficie dé ñúéve 
metros cuadrados ijuince* fiécíinefrós Cuafirádós, situada en 
prólonkacion dé la faja que ha^ detrás de la casa núm. 8 du
plicado de la calle de Arrieta y destinada, como ella, al uso 
dé la Servidumbre de vistas y lluces establecida y conservada 
por la última, venta a favor aefia cása ñúm. 3 de la Cuesta 
de Sántó Domingo.

Asimismo él rématañté'ha dé obligarse también á no ha
cer reclamación alguna si se presentasen otra ú otras cargas

ó servidumbres que pudieran afectar al solar ó á la construc
ción, además, de lo que queda expresado.

CONDICIONES

1.a La subasta tendrá lugar el día 23 de Septiembre pró
ximo, á las doce de su mañana, en la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentas, bajo la presidencia del 
limo. Sr. ’ Director, asociado del Secretario de la Junta 
creada por la ley de 2l de Diciembre de. 1876, del segundo 
Jefe de aquella Dirección y del Abogado del Estado que se 
designe al efecto, con asistencia del Notario que en turno le 
corresponda.

2.a Constituida la Junta de subasta en el día señando y 
durante la primera media hora se entregarán al Presidente 
por los licitadores, los pliegos cerrados que contengan sus 
proposiciones, redactados con sujeción al modelo inserto á 
continuación, acompañándose á cada pliego la cédula perso
nal del proponente y el resguardo para acreditar en forma 
haber consignado en metálico en la Caja general de Depósi
tos la suma de quince mil trescientas treinta y dos pesetas 
ochenta y nueve céntimos á que asciende el 5 por 100 de la 
cantidad de trescientas seis mil seiscientas cincuenta y siete 
pesetas ochenta y un céntimos por la que sale á segunda su
basta el expresado edificio, después de deducidas cincuenta 
y cuatro mil ciento diez y seis pesetas ocho céntimos por ía 
rebaja del 15 por 100 de las trescientas sesenta mil setecien
tas setenta y tres pesetas ochenta y nueve céntimos en que 
salió el mismo á primera subasta. *

3.a Las proposiciones arregladas al modelo antes expre
sado habrán de estar firmadas por los proponentes, extendi
das en papel de la clase 12.a, expresándose en ellas en letra y 
sin enmiendas la cantidad en pesetas que se ofrezca. Contra 
lo que resulte escrito no podrán intentarse reclamaciones 
de ningún género y tampoco se admitirá proposición que ño 
cubra el tipo fijado para la subasta que, como antes se indi
ca, es la cantidad de trescientas seis mil seiscientas cincuen
ta y siete pesetas oehenta y un céntimos.
. 4.a A l recibirse los pliegos por el Presidente cuidará de 
que los interesados rubriquen en la cubierta y los numerará 
por orden de su presentación. .

5.a No podrán hacer posturas los deudores á la Hacienda 
como segundos .contribuyentes ó por contratos ú obligacio
nes en favor del Estado.

6.a Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones, no se recibirá ningún otro pliego y 
procederá el Presidente á la apertura de los presentados, por 
orden de su numeración, siendo leídos én alta voz pór el No
tario > Las proposiciones que no se hallen redactadas en los 
términos qué expresa el-modelo ó á las que no se acompañen 
los documentos y  requisitos exigidos en el presente pliego de 
condiciones, serán desde luego desechadas. El Notario exten
derá un acta en que haga constar el nombre del que resulte 
mejor postor, al cual le será adjudicada interinamente la su
basta de que se trata. Esta acta será firmada por el Presiden
te y demás individuos de la Junta y por el autor de la propo
sición más ventajosa, autorizándose en forma por "el Notario.

7.a Las personas que susCribán las proposiciones deberán 
hallarse presentes ó representadas legalmente en el acto de 
la subasta.

8.a 8i abiertos los pliegos apareciesen dos ó más^^proposi- 
cibnés igúalménte véñtajósas para la Hacienda, se abrirá li
citación á viva Voz bñtre los firmantes de ellas por espacio 
de un cuarto de hora, y si en su transcurso no se hiciera me
jora por alguno de los proponentes, se hará la adjudicación 
provisional á favor del que hubiese presentado el pliego con 
prioridad.

9.a Termináda la subasta, se devolverán á los interesados 
sus cédulas.personales y las cartas de pago desús respectivos 
depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, como garan
tía del compromiso contraído.
.i 40*a A l comprador se le notificará administrativamente la 
adjudicación, según la instrucción dispone, aprobada que sea 
la subasta y  acordada aquélla por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, á propuesta de la Dirección general de Contribu

ye iones, Impuestos y Rentas, oyéndose previamente á la Jfinta 
creada por4a citada ley de 21 de Diciembre de 1876.

11.a _ La venta se hace á pagar en metálico en tres plazos 
y dos anos. Él primero, que será el 20 por 400 del precio del 
remate, se satisfará al contado dentro de los quince días si
guientes al en que sé notifique la adjudicación, púdiendo ser . 
admitida como parte del mismo, si así lo solicitase el rema
tante, la cantidad depositada para tomar parte en la subasta, 
en cuyo -caso ingresará definitivamente en el Tesoro. Al pro
pio tiempo/que él pago del primer plazo satisfará el compra- 
dorios gastos de tasación y subasta y firmará los pagarés de 
los plazos segundo y tercero, que serán del 40 por 100 cada 
uno de la cantidad total del remate, que habrá de hacer fefec- 
tiVos al año y dos años respectivamente de la fecha de su au
torización. "

12.a “Sí dentro del término reférido de lós quinée días el 
comprador no satisface el importe dél primerrplsáo y el de 
los gastos de tasación, y  los de subasta, ni^se-presenta A auto
rizar los pagarés de los siguientes plazos, el Estado hará siiyo 
el depósito cóñí^tituídó pára toman pái*te: en la misma, anun
ciando otra [nueva, sin derecho á fecláñmeión alguna por 
parte del comprador.

13.a El ótórgaíniénfo de bséritííra ñon ''hiprdtéíjá especial: 
de la finca á favor del Estado por los plazos no satisfechos j  
canceláción de ésta,-pag&do que^sea el precio total del rema
te, con el importe de Tos gastos que tales actos ocasionen, 
tendrán Iñgáf en la fórma, plázo y con los efectos estableei- 
dos én la iñ§trúééión dé 5; dé Febrero de 1877.

14.a Será de cuenta y riesgo del adquirente el derribó in
mediato del inmueble.

15.a Se entenderá que forma parte de este pliego de condi
ciones las prescripciones conténidas en la ley d é21 de Di
ciembre de 1876 e instrucción de 5 de Febrero del año si
guiente, dictada para su ejecución, en cuanto se réfiere á la 
venta en subasta de edificios públicos, del mismo ñiodo! que 
las disposiciones vigentes para la desamortizacción de bienes 
del Estado, en lo que no se opongan á lo establecido en áque- 
11a ley. ̂

Madrid 30 de Agosto de 1904.=:E1 Director general, P. A., 
J. Agut. S—804

Dirección genera l de la  Deuda  
y Clases pasivas.

La subasta celebrada en el día de hoy para la adquisición y 
amortización de Deuda del Tesoro procedente del Personal, 
ha sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de A gosto de 1904i=¿El Director general, Cenón 

del Alisal.
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EsJ^-Jlu’ccjeLáii.generalLliíi dispuesto que por la'Tesorería ; 

de estas o fiemas, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y  que se en
treguen los valoras siguientes:

P ia  5 al 9,
Pago de carpetas de conversión de títulos efe la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 160 en otros dé igual renta de la 
Deuda ínterinr, con arreglo á la ley y Real decreto de -17 de 
Mavo y 9 de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nu
mero 82.217.' ■ .

Idem de títulos de la  Deuda perpetua exterior presentados 
para la agregación de sus respectivas lrojas de cupones, con 
arreglo á la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el nu
mero 3.044. ;

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu- ! 
das Coloniales y amor ti zable del 4 por 100, con'arreglo á la. 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 2.054.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda al
4 por 100 interior , hasta .el núm. 9.878.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al
5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos-, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayó de 1900 y emisión 
d e 15 dé Junio dé 1902, hasta el número 11:051.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 1900,
' por c a ^  ^óRarpétás provisionales de igual renta, con a rre -.
g lo  á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núme
ro 8.595.
"Entrega de títulos dél 4 por 100 interior, emisión de 31 de 

Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892, 1898 y 1899, facturas del 1 al 13.686.

      .._____  „ D ía  ft. --------   :----^ ..7.
Pago de acciones de obras p ú b lica  y carreteras de 34 mi

llones de reales, del semestre corriente y anteriores, :y  de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos^ facturas qiresentadas y  corrientes.

Idem de intereses de inscripciones del semestre d e T 5  de " 
Julio de 1883 y  anteriores.

Día 7. : Y x
Pago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas dél 

semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto obras pú
blicas, carreteras é inscripciones), de Julio de 1874 y an
teriores, y  reembolso destituios del-2 por lOd, amortkados-en- 
todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Día 9.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en caja por conversión del 3 por 

100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100
• iutmím^cxter.iíH^> -   :_................... ........ .

, Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 1.° de Septiembre de 1904 .=E T  Director general, 
Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspeccion general de Sanidad exterior
C ircu lar.

ETéhdóTohvéniéüté dar á conocer en las provincias los tra
bajos de la estadística demográfica sanitaria de natalidad y 
mortalidad, cuya~reeopilae-ion--esta encomendada—a—lo-s-̂ -Sub—- 
delegados e Inspectores municipales, esta Inspección general

- ha d  ispuesto: ------ ^ ~    — - -
Que los estados que en la segunda decena de cada mes en*

según lo dispuesto en el art. 185 dé la  instrucción general dé 
Sanidad publica, sean insertados en el BóM in ofldiM pOT Ová.eñ ~ 
alfabético. . .

 - -Q ue cuaM u no rmnitan-datos-los Inspectores-munici pales-, -
los Subdelegados lo consignen en el lugar correspondienteal 
pueblo. ... .......  . . .... .. ' ___

Que el Inspector provincial remita a este Centro todos los 
mese^ un ejemplar del Boletín en que aparezca la  inserciánx 
archivando con los cuadros originales otro ejemplar del 
mismo.- ■ - ■   ...... . ... ■ :    -

Y  que en los pueblos donde no existan Inspectores de Sa-. 
nidad faciliten los datos de nacimientos y defunciones los 
Alcaldes, adquiriéndolos del Registro civil.

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid I . 0 de Septiem
bre de 1904.—El Inspector general, Manuel Alonso Sañudo—  
Sres. Gobernadores civiles de las provincias.

Dirección genera l de Correos y Telégrafos.
CORREOS

Sección 1.a—Negociado 8.°
Debiendo proeederse á la  celebración dé subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos 
de Albacete á la estación férrea del mismo punjo% bajo el tipo 
máximo de ipil pesetas anuales y demás condiciones del plie
go  que está de manifiesto en el Gobierno c iv il de Albacete y 
en la oficinas de Correos de esta capital, y con arreglo á lo 
preceptuado: en el capítulo 1.° del tít.; I I  del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos, aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de. 1898, se advierte al público 
que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim 
brado de 11.a elase,, que se presenten en dicho Gobierno civil 

. hasta el día 14 de .Septiembre próximo, á las diez y siete 
harás, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el repe
tido Gobierno civil el día 19 dél mismo mes, á las once horas.

Madrid 27 de Agosta de 1904.=E1 Director general, Rem
álleles.

Modelo de proposición- 
X). F. de T„, natural de.,.., vecino dé...... según cédula per

sonal núm...... se obliga á desempeñar la conducción dél co-
rreo diario desde...... á..... y  viceversa, por el precio dé.....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y  la carta de paga que acredita habar de» 
positado en la fianza de pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) . 8 —809

Bebiendo procedérse á la celebración dê  subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Co
rreos de Estepa á la estación férrea «Aguadulce», bajo el tipo 
máximo de m il pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierna c iv il de Sevilla 
y en las oficinas de Correos de esta capital, Estepa y Agua
dulce, y con arreglo á lo preceptuado en: el capítulo 1.° del 
título I I  dél reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Cb i¥ébs7 aprobMo por ETéaLdéc rét’Rcté Tefe Juntó dé 1898,

se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex
tendidaséñ papel timbrado- do 11 -a~ clase, qué se presenten 
en dicho Gobierno c iv il y en las-Alcaldías de Estepa y Agua
dulce, hasta el día 14 (Jo -Septiembre próximo, á las diez y 
siete horas, y  que la apertura de pliegos tendrá lugar en el 
repetido Gobierno eiVil él día 19 del mismo mes, á las. once 
horas.' •

Madrid 27 de Agosto de. 1904.=?E1 Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición. : : ;

D: F. de T., natural de ....,, vecino, de ...... según cédula
personal núm. ...... so obliga á desempeñar la conducción
dél correo/diario desde ..... á y.viceversa, por el precio
de (én letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobada por la Direción general.
Y  para.seguridad do esta proposición, acompaño á ella por 
separado la cédula personal y  la carta de pago que acredita 
haber.depositada en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—810

. Debiendo pro cederse á la celebración de subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia pública .a ca
ballo y en carruaje de cuatro ruedas ó automóvil desde la 
oficina del ramo de Coruña á la de Oorcubión, bajo e l. tipo 
máximo de- nueve m il quinientas pesetas anuales y  demás 

i piones He) pliego que está de manifiesto en el Gobierno 
c iv il de Coruña y en las oficinas de esta capital y de Corcu- 
bión, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
t ítu lo ,II del reglamento para el régimen y  servicio del. ra
mo de Correos , aprobado por Real decreto de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se admitirán las propo- 
siciones, extendidas en papel timbrado de 115 clase, que se 
p r é s é n té n w fe
hasta el día 14 de Septiembre próximo, á las diez y siete 
Horas, y  que la abertura de pliegos tendrá lugar en el re
petido Gobierno civil el día 19 del mismo mes, á las once

Madrid 27 de Agosto de 1904.=:El Director general, Ren
gúeles. ' ■: ' *v

~ < Modéo de proposición >
D. F. de T., natural de...., vecino de...., según cédula per

sonal núm...... se obliga á desempeñarla conducción del co
rreo. d iario .dssd fi.o^J^
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas epel pliego aprobado por laJDirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición, acpiñpano á ella por separado 
la cédula personal y  la carta de pago que acredita haber de
positado en..... la fianza de..... pesetas.

(Fecha y_firma del interesado.) jS-y811

Debiendo proeederse A la  celebración de subasta para con
tratar eJ tran?qiorte de la correspondencia pública en carrua- 
je de cuatro ruedas ó en. automóvil desde la oficina de Co
rreos de Ecija á la estación férrea del mismo punto, bajo e] 
tipo máximo' dé m il pésetas^ánualéú 
del pliego que está de manifiesto en él Gobierno civil de 
Sevilla y en las'oleínas déTJórréós“Úé"éstá'Üag y
con arreglo á lo preceptuado en él capítulo l.^del tít. I I  del 
reglamento para el régimen y servicio dél ramó de Córreos, 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se advierr- 
te al público que se admitirán las-qnxrposiciones, -extendí* 
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el 
citado Gobierna c iv il y en la  Alcaldía de Ecija hasta el día 14 
de Septiembre próximo, á las diez y siete horas, y que la
apertura da ̂ phegos;:4endî r:Iugaia-un^.eI;7repetido.-Gcobierne
c iv il el día 19 del mismamest á las doce, horas.

Madrid •27 •de”Agosto de 1904v=:El D irectargeBeral, Ren-

ducles. jürfoiiei j  * ./ -

D. F. dé T., natural de ...... vecina de ...... según cédula

^ r ^ d i a r i ^  desde .....; á y  viceversa, por el precia, 
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes córitení das en eDpIiégó aprobado por la Diréc clón géné- 
ral. Y  para segíiridáá dé ésta proposición, acompaño á eíla 
por separado la cédula pérsoñaTyTa^^c'ártadepago que acre
dita haber depositado en ... . . la  fianza de ..... pesetas..

: (Fecha y firma deh interesado.) S--.812

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar- e l ; transporta-de-la correspondencia publie^ en -ea- 
rruaje de cuatro ruedasÚ en automóvil desdé- la oficina de 
Correos de Bol taña á la de Broto, bajo el tipo máximo de no- 
yecientas cuarenta pesetas anuales y demas condiciones del_ 
pliego que está ;de manifiesto qn él Gobierno civ il dé Huesca 
y en la oficina de Correos de esta capital, Boltaña y Broto, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. I I  del 

~ rég Iám én topaF a^
aprobado por Real decreto de 7 de; Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán Iás proposiciones, extendidas en 
papel timbrado dé-11.a clase, que ,sé presenten en dicho Go*

15 de Octubre próximo, á las diez *y í siete hóras; y  que la 
apertura de pliegos -tendrá Mgar*eri el repetido Gobierno c iv il 
el día 7 del mismo mes,*á las once‘hórás.

Madrid 27 de- Agosto dé 1904. =E i:D irector general, Rén-: 
dueles. :

Modeló de propósiGÍm- • -

D , F. de T.N, -natural de ...... vecino de ...... Según cédúla
personal-núm. .'se obligaádesempeñar lacónduéción del
correo diario desde á y vicévérsa, por él précio dé
  (en letra) pesetas anuales, coñ arreglo á las 'condi
ciones contenidas-en el pliego aprobado pot* la Dirección ge
neral. Y  para seguridad dé esta proposición acompañó á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado). S—813

Debiendo proeederse á lá celebración de subasta para con- 
“ tratareTt rañsporte delá córrespóndencla publica encarfuajé 

desde la estación de Carmena a las oficinas de Santa Olalla, 
bajo el tipo máximo dé m il pesetas anuales y  demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil 

• doTtúedoyenks^e-m aS'iR-GorreosdeToledoy SantaGlalla, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del tít. I I  
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, extendi
das en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en el 
dicho Gobierno c iv il hasta el día 1.° de Octubre próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en el repetida Gobierno c iv il el día 7 del mismo mes, 
á las once horas.

Madrid 27 de Agosto de 1904. =  El Director general, Ren
gúeles.

—  Modelo de posposición.
D. F.' dn Tt; iraturat~de . . . vecino-dn .....,-según~eédub

personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conduceión del
eorreo.diario, desde ..... á ....., y viceversa, por el precio de ....
en letra) pesetas anuales,, con arregló á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  para 
seguridad de esta proposición acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha: y firma del interesado.) S—814

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte dé la correspondencia pública á caballo 
desde la oficina de Correos de Beznar á la de Ugíjar, bajo el 
tipo máximo de cuatro m il veinticinco pesetas anuales y de
más-condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go
bierno civ il de Granada y en las oficinas de esta capital, 
Beznar y Ugíjar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítu
lo 1.° del título I I  del reglamento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Ju
nio de 1898, se advierte a l público que se admitirán las propo
siciones, expendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en dicho Gobierno c iv il y en la Alcaldía de Bez
nar y Ugíjar hasta el día 1.° de Octubre próximo, á las diez 
y .siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en 
el repetido Gobierno; c iv il el día 7 del mismo mes, á las once 
horas.

Madrid 13 de Agosto de 1904.=:EI Director general, Ren- 
dueles.

Modelo de proposición.
B* F. de T* . . . . .  , natural de . . . .  ,, vecino d e      según

cédula personal, núm. . . . .  .. se obliga á desempeñar la con* 
ducción del correo diario desde.. . . .  á . . . . . ,  y  viceversa, por
el precio d e  jen letra) pesetas anuales, con arreglo álas
Condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Direc
ción general. Y  pamseguridad de esta proposición acompa
ñó á ella por separado lá cédula personal y la carta de pago
que acredita haber depositado e n  la fianza d e  pe-

-setas;
(Fecha y firma del interesado.) S—815

Debiendo proeederse á la  celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó automóvil desde la oficina de Correos de 
Miranda de Ebro á Tresgaderne, bajso el tipo máximo de dos 
m il quinientas pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno c iv il de Burgos y  
en las oficinas dé Correos de esta capital y en las de Miranda 
dé Ebró y  Trespádérñe, y  con arreglo á lo preceptuado en e l 
capítulo 1.° del tit. I I  del reglamento para el régimen y ser
vicio del ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
efe Jumo de l898, se advierte ai público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que 
se presenten en riieho Gobierno y en las Alcaldías de Miran- 

,da de Ebro y Trespaderne hasta el día 1.° de Octubre próxi
mo, á las diez y  siete horas, y  que la apertura de pliegos 
fóhdrá lugar én él repetido Gobierno c iv il el día 7 del m is- 
molmes, á las óncé horas.

Madrid 27,de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren- 
dueles. ,

Modelo de proposición.
_ D. F. de T., natural d e    vecino d e    según cédula

qiersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á ...... y  viceversa, por el precio de....
(en letra ) pesetas anuales, con arreglo^ á las condiciones 
contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  
qjará'seguridad: de esta proposición acompaño á ella por se
parado lá cédula personal y  la carta de pago que acredita ha- 
Der.depositado en ..... lá fianza de ..... pesetas.

I  (Fecha y.firm a del interesado). S—816

Debiendo proeederse á la  celebración dé*subasta p^*a con- 
tratar el transporte de la-correspondencia pública á caballo 
desde* la oficina, de Correos de Cuenca á la  de San Olemente, 
bajo el tipo máximo de seis m il quinientas pesetas anuales y 
demá§ condiciones del pliego que, está de manifiesto en el 
Gobierno civil-de Cuenca, y  en las oficinas de Correos de esta 
capital y San Clemente, y con arreglo á lo preceptuado en el 
capítulo 15 del tít. I I  del reglamento para el régimen y 
Servicia deí ramo de Correos, aprobado por Real decreto de 7 
de Junio de 1898, se advierte al publico que se admitirán 
las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a cla- 
~sév que se presentén en dicho Gobierno c iv il y en la Alcaldía 
dé San Clemente hasta oh día L °  dé Octubre próximo, á las 
diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
^  el repetido Gobierno c iv il el día 7 del mismo mes, á las 
once horas.

Madrid 27 de Agosto de 1904.=EI Director general, Ren- 
.dneles^  - ___

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal núm....... se’ obliga, á desempeñar la conducción
del correo diario desde ..... á ...... y  viceversa, por el precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por esta Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición acompaño á ella

tor separado la cMula personal y la carta de pago que acre-
ita haber depositado en la fianza d e  pesetas.

* - • - * (Fecha y  firma dél interesado.) S—817

; Debiendo: proéedersé á lá Celebración de subasta para con
tratar el, tránspórte dé la Correspondencia pública á caballo 
deádé lá oficina.dé Oorreoá de Ciudad Rodrigo á la de Gata, 
bajo el tipo máximo de dos m il seiscientas pesetas anuales v 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la D i
rección general de Correos y Telégrafos, en los Gobiernos ci
viles de Salamanca y Cáceres y en las de Ciudad Rodrigo y 
Gáta, y. con arreglo, á lo preceptuado en el capítulo 1.° del 
t ítu lo il  del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos, aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898, 
se- advierte al público que so admitirán las proposiciones, ex
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicha Dirección general y en los Gobiernos Civiles citados 
hasta el día 1.° de Octubre , á las diez y siete horas, y  que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida Direc
ción general el día 7 del mismo mes, á las doce horas.

Madrid 27 de Agosto de 1904.=E1 Director general, Ren- 
dueles:.

Modelo de posposición.
D. F. de T., natural dé ..... , vecino de ...... según cédula

Personal núm.> , se obliga á desempeñar la conducción
el correo diário désde ..... á ...... y viceversa, por el precio

d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes cohtenidás’en el pliego aprobádo por la Dirección gene
ral. Y  para seguridad de está proposición acompaño á ella 
por separado la- cédula persona! y la carta de pag’o que acre
dita háber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

... - (Fecha y  firma del interesado.) S —818
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Gaceta de Madrid.—Núm. 246 2 Septiembre 1904 767
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de JAÉN correspondientes al año 4905.

: POSICIÓN GEOGRÁFICA DE JAÉN

L atitud.......................  37° 47' 0" N: !
T ., , í 9m 42a,5 al E. del Observatorio de San;Fernando.
Longitud......... ......... . . . J  lgm 6s?§ al 0 . de Greenwich.

NbtfA. Las letras FL M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos dél Sol son respectivamente iniciales de las roves horas, minutos.

ttorás de tiempo medio civil oficial a que se verifican los ortos y ocasos dél Mol én Jaén él año 1 9 0 5 .

Enero. Febrero. Marzo. A bril. ^ Mayo. Junio. Julio. Agosto. ~ Septiembre.- Octubre. Noviembre. Diciembre.

o5* Ortos Ocasos 00 Ortos Ocasos
:tS>

Ortos
ií ,.

Ocasos,
gó
09

Ortos Ocasos Sa'
B

Ortos Ocasos I Ortos Ocasos
q
0

Ortos Ocasos
g
Cfi Ortos Ocasos 2CQ Ortos Ocasos; fs. OjtVs Oc&sos

a
i. Ortos Ocaso3 $CQ

Ortos, Ocasos

- M. Mí Tí. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.': H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. 'H. M. H.*M. H; * .

1 7 31 17 8 1 7 19 17 89 1 6 47 18 9 1 6 1 18 38 a 5 20 19 5 1 4 55 19 31 1 4 56 19 41 1 5 18 19 24 i 5 44 18 45 1 6 10 17 59 1 6 40 17 17 1 7 11 16 57
2 7 31 17 8 2 7 19 17 40 2 6 45 18 10 2 5 59 18 39 2 5 18 19 6 2 4 54 19 31 2 4 57 19 40 2 5 19 19 23 2 5 45 18 43 2 6 11 17 57 2 -6 41 17 16 2 7 12 16 57
3 7 31 17 9 3 7 18 17 41 3 6 44 18 11 3 5 58 18 40 3 5 17 19 7 3 4 54 19 32 3 4.57 19 40 3 5 20 19 22 3 5 46 18 42 3 6 12“ 47 56 3 6 42 17 15 3 7 13 16 57
4 7 31 17 10 4 7 17 17 42 4 6 43 18 12 4 5 56 18 41 r4-5 16 19 8 4 4 54 19 33 4 4 58 19 40 4 5 20 49 21 4 5 47 18 40 4 6 13 17 54 4 6 43 17 14 4 7 14 16 57
5 7 31 17 11 5 7 16 17 43 5 641 18 13 5 5 55 18 41 5 5 15 19 9 ,3 4 53 19 33 5 4 58 19- 40 5 5 21 19 20 5 5 48 18 39 5 6 44 47 53 5 6 44 17 13 5 7 15 16 57
6 7 31 17 12 6 7 15 17 45 6 Í6 40 18 14 6 5 53 .18 42 m 5 14 19 9 6 4 53 19 34 6 4 59 19 40 6 5 22 19 19 6 5 49 18 37 6 6 14 17 51 3 6 45 17 12 6 7 16 46 56
7 7 31 17 13 7 7 14 17 46 7 6 38 18 15  ̂ 7 5 52 18 43 7 5 13 19 10 7 4 53 19 34 7 4 59 19 40 -.7 5 23 19 18 - 7 5 49 18 86 '1 6 15 17‘50 7 6 46 17 11 7 7 17 16 57
8 7 31 17 14 8 7 13 17 47 8 r6 37 18 16 8 5 50 18 44 8 5 12 19 11 8 4 53 19 35 8 5 0 19 39 8 5 24 19 17 8 5 50 18 84 8 6 46 17 48 8 6 47 17 10 8 7 18 16 57
9 7 31 17 15 9 7 12 17 48 9 6 36 18 17 9 5 49 18 45 9 5 11 19 12 9 4 53 19 35 9 5 1 19 39 9 5 25 19 15 9 5 51 18 38 9 6 17 17 47 9 6 48 17 9 9 "7 18 16 57

10 7 30 17 15 10 7 11 17 49 10 6 34 18 18 10 5 47 18 46 10 5 10 19 13 10 4 52 1936 flO 5 1 19 39 10 5 26 19 14 10 5 52 18 31 10 6 18 17 45 10 8 49 17 8 10 7 49 16 57
11 7 30 17 16 11 7 10 17 50 11 6 33 18 18 11 5 46 18 47 11 5 9 19 14 11 4 52 19 36 11 5 2 19 38 11 5 26 19 13 11 5 53 18 30 11 6 19 17 44 11 6 50 17 7 11 7 20 16 57
12 7 30 17 17 12 7 8 17 51 12 6 31 18 20 12 5 45 18 48 Í2 5 8 19 15 12 4 52 19 37 12 5 2 19 38 12 5 27 19 12 42 5 54 18 28 42 6 20 17 43 Í2 6 52 17 7 12 7 21 16 57
13 7 30 17 18 13 7 7 17 52 13 6 30 18 20 13 5 43 18 49 13 5 7 19 16 13 452 19 37 13 5 3 19 37 13 5 28 19 11 13 5 55 48 27 43 6 21 17 41 13 6 53 17 6 13 7 22 16 57
14 7 30 17 20 14 7 6 17 53 14 6 28 18 21 14 5 42 18 50 14 5 6 19 17 14 4 52 19 38 14 5 4 19 37 14 5 29 19 9 14 5 55 18 25 14 6 22 17 40 14 6 54 17 5 14 7.22 46 58
15 7 29 17 21 15 7 5 17 54 15 6 27 18 22 15 5 40 18 50 15 5 5 19,17 15 4 52 1938 15 5 5 19 31 15 5 30 19 8 15 5 56 18 24 15 6 23 17 38 15 6 55 17 4 15 7 23 16 58
16 7 29 17 22 16 7 4 17 55 16 6 25 18 23 16 5 39 18 51 16 5 4 19 18 16 4 52 19 39 16 5 5 19 36 16 5 31 19 7 16 5 57 18 22 16 6 24 17 37 16 6 56 17 4 16 7 24 16 58
17 7 29 17 23 17 7 3 17 57 17 6 24 18 24 17 5 38 18 52 17 5 4 19 19 17 4 5 2 19 39 17 5 6 19 35 17 5 32 19 6 17 5 58 18 20 17 6 25 17 36 17 6 57 17 3 17 7 '24 16 59
18 728 17 24 18 7 1 17 58 18 6 22 18 25 18 5 36 18 53 18 5 3 19 20 18 4 52 19 39 18 5 7 19 35 18 5 32 19 4 18 5 59 18 19 18 6 26 17 34 18 6 58 17 2 18 7 25 16 59
19 7 28. 17 25 19 7 0 17 59 19 6 21 18 26 19 5 35 18 54 Í9 5 2 19 21 19 4 53 19 39 19; 5 7 19 34 14) 5 33 19 3 19 6 0 18 17 19 '^6-27 17 33 49 -6 59 17 2 19 7 25 16 59
20 7 27 17 26 20 6 59 18 0 20 6 19 i8 m 20 5 33 18 55 20 5 1 19 22 20 4 53 19 40 20 5 8 19 34 20 5 34 19 2 20 6 1 18 m 20 *6 28 17 32 20 7 0 17 1 20 7'26 47 0
21 7 27 17 27 21 6 58 18 1 21 6 18 18 28 21 5 32 18 56 21 5 1 19 23 21 4 53 19 t40 21 5 9 19 33 21 5 35 19 0 21 6 1 18 1%21 6 29 17 30 21 7 1 17 1 21 7 27 ¡47 0
22 7 26 17 28 22 6 56 18 2 22 6 16 18 29 22 5 31 18 57 22i 5 0 19 23 22 4 53 19 40 m 5 10 19 32 22 5 36 18 59 22 6 2 18 13 22 6 m 17 29 22 7 2 17 0 22 727 17 1
23 7 26 17 29 23 6 55 18 3 23 6 14 18 30 23 5 29 18 58 23i 4 59 19 24 23¡ 4 53 19 40 23 5 11 19 32 23 5 37 18 58 23 6 3 18 IT 6 31 47 ^8 m 7 3 17 0 23 7 28 17 1
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29
30
31

7 22 
7 21 
7 20

17 36 
Í7 37 
Í7 88

29
30
31

•6 5 
j6 4 
6 2

18 85 
18 86 
1 8 m

29
30

5 22 
5 21

19 3 
19 4

29
30
31

4 56 
i 4 55 

4 55

19 29 
19 29 
19 30

29
30

4 55 
4 56

19 41 
19 41

29
30
31

5 15 
5 16 
5 17

19 27 
19 26 
19 25

29
30
31

5 42 
5 43 
5 44

18 49 
18 48 
18 46

29
30

6 8 
6 9

18 2 
18 0

29
30
31

6 37 
6 38 
6 39

17 20 
17 19 
17 48

29
30

7 9 
7 10

16 57 
16 57

29
30
31

7 30 
7 30 
7 30

17 5 
17 6 
17 7

HifraMde tiempo medio ciVil oficial á que se verifican las fases de la ILutla en Jaén elaih© 1 9 0 5 *

ÍEner©. .•

Día '& Luna hueva á 18 horas 17 ihinUtós,An Oapi^oimiov 
Día 13. Cuarto creciente á 20 horas 11 minútos, en Aries. 
Día 21. Luna lléna á 7 horas MhnihUtos, éii Leo.
Día 18. ’ Cuarto menguante á 0%oras 20 minutos, en Es

corpio*
Febrero.

Día 4. Luna nueva á 11 horas 6 minutos, en Acuario.
Día 12. Cuarto creciente á 16 horas 20 minutos, en Tauro. 
Día 19. Luna llena á 18 horas 52 minutos, en Yirgo.
Día 26. Cuarto menguante á 10 horas 4 minutos, en Sa

gitario.
M a rz o »

Día 6. Luna nueva á 5 horas 19 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto creciente á 9 horas, en Géminis.
Día 21. Luna llena á 4 horas 56 minutos, en Yirgo.
Día 27. Cuarto menguante á 21 horas 35 minutos, en Ca

pricornio. :V:
Abril.

Día 4. Luna nueva á 23 horas 23 minutos, en Aries.
Dia 12. Cuarto creciente á 21 horas 41 minutos^ en 

Cáncer. ¿
Día 19. Luna llena á 13 horas 38 minutos, en Libra.
Día 26. Cuarto menguante á 11 • horas 13 minutos, en 

Acuario.
M a y o .  %

Día 4. Luna nueva á 15 horas 50 minutos, en Tauro.
Día 12. Cuarto creciente á 6 horas 46 minutos, en Leo. 
Día 18. Luna llena á 21 horas 36 minutos, en Escorpio. 
Día 26. Cuarto menguante á 2 horas 60 minutos, en Piscis.

J u n io *
Día ' 3. Duna nueva á 5 horas 57- minutos-en Géminis.
Dia 1 0 /Cuarto creciente á 13 horas 5 minutos, en Virgo.,; 
Día 17. Luna llena á 5 horas 51 minutos, en Sagitario.
Día 24. Cuarto menguante á 19 horas 36 minutos, en Aries.

Julio»
Día 2. Luna nueva á 17 horas 50 minutos, en Cáncer.
Día 9.* Ciraéto creciente á 17 horas 46 miniitos, en Libra. 
Día 16. Luna llena á 15 horas 32 minutos, en Capricornio. 
Día 24. Cuarto menguante á 13 horas 9 minutos, en Tauro.

Agosto.
Día 1. Luna nueva á 4 horas 2 minutos, en Leo. >
Día 7. Cuarto creciente á 22 horas 17 minutos, en Es

corpio.
Día 15. Luna llena á 3 horas 31 minutos^ en Acuario.
Día 23. Cuarto menguante á 6 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 30. Luna nueva á 13 horas 13 minutos, en Yirgo.

^Septiembre.
Día 6. Cuarto creciente á 4 horas 9 minutos, en Sagitario. 
Día 13. Luna llena á 18 horas 10 minutos, en Piscis.
Día 21. Cuarto menguante á 12 .horas 61 minutos en 

Géminis.
Día 28. Luna nueva á 22 horas, en Libra.

0ctubre.
Día 5. Cuarto creciente á 12 horas 64 minutos, en Ca

pricornio.
Día 13. Luna llena á 11 horas 3 minutos, en Aries.
Día 21’. Cuarto menguante á 12 horas 61 minutos, éü 

Cáncer,

Día 28. Luna nueva á 6?horás 58 minutos en Escorpio.

ATe^iembre.
Día 4..' Cuarto creciente á I hora 39 minutos, en Acuario. 
Día 12. Luna llena A5 horas 11 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto menguante á 1 hora 34 minutos, en Leo. 
Día 26. Luna nueva á 16 horas 47 minutos, en Sagitario.

iMeiembre.
Día 3. Cuarto érécieíité á 18 horas 38 minutos, en Piséis. 
Día 11. Luna llena á 23 horas 25 minutos, en Géminis.1 
Día 19. Cuarto menguante á 12 horas 9 minutos, eñ Yirgo. 
Día 26. Luna nueva á 4 horas 4 minutos, en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL ÉN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis..
Día 21 de Marzo, Sol en Arríes.--Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.-— Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Vanicída.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. — Otoño.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sól en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sól éú Capricornio,-¿Intiimw.

CUATRO ESTACIONES
La FHmavera entra el día 21 de Marzo á 6 horas 58 mi

nutos.
El Estío, el 22 de Junio á, 2 horas 52 minutos.

-El Otoño, el 23 de Septiembre á 17 horas 30 minutos.
El Invierno, él 22 de Diciembre á 12 horas 4 minutos.

E C L IP S E S  D E  S O L  Y  L U N A .

Febrero 1 9 .
Eclipse parcial de Luna, visible en Jaén.

Principio á !7  horas 54 minutos.
Medio á 19 horas 0 minutos.

Fin á 20 horas 6 minutos.
El principio de este eclipse es visible én casi toda Europa 

y Africa* en toda el Asia, en la Australia, en él estrecho de 
Behring, en todo el Océano Indico, en parte del Pacífico, en el 
Mediterráneo, en gran parte del Mar‘Polar Artico y en parte 
del Antartico.
, El fin de este eclipse és visible en toda Europa, Asia y
África, en casi toda la Australia, en el Océano Indico, en
parte del Pacífico, en el Mediterráneo, en parte del Océano 
Atlántico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal dél limbo, 0,406; tomando como uni
dad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará

en un punto del limbo de ésta, que dista 53° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 23° de su vértice bo- 
reaL hacia Occidente y 32° de su vértice superior hacia la 
izquierda (visión directa).

M a rzo 5 .
EclipseanularJte Sol, invisible en Jaén.

El eclipse principiaren la Tierra, á 13h 54m 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 59° 33' alE. de San Fernando v lati
tud 38° 30' S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á l5h 11ra 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 37° 31' al E. de San Fernando 
y latitud 52° 6' S.

El eclipse central á Mediodía sucede á 16h 26m 7, tiempo

medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 
116° 13' ál E. de San Fernando y latitud 43° 20' S.

El̂  eclipse central termina, en la Tierra, á 18h24m 1, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de’ 178° 50' al E. de San Fernando 
y latitud 18° 22' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á l9h 4Óm 6, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y  el último lugar que lo ve 
se halla en la longitud de 158° l3' al E. de San Fernando y la
titud 4o 37' S. _  '

Este eclipse* es visible en la Australia, gran parte del Océa
no Indico y del Mar Polar Antártico.

Agosto 1 5 .
Eclipse parcial de Luna, visible en Jacn.

Principio á 2 horas 39 minutos.
Médio á 3 horas 41 minutos.

Fin á 4 horas 43 minutos.
El principio de este eclipse es visible en gran parte deEu-
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ropa, en casi toda el África y la América Septentrional, en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Pa
cífico, en el Mediterráneo, en parte del Mar Polar Artico y en 
gran parte del Antártico.

El fin de este eclipse es visible en parte de Europa y Áfri
ca, en casi toda la América Septentrional y en teda la Meri
dional, en el Océano Atlántico y en gran parte del Pacífico, 
en parte del Mediterráneo y del Mar Polar Artico y en gran 
parte del Antártico.

Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0,288; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 76° de su vértice in 
ferior hacia la izquierda (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 28° dé su vértice in
ferior hacia la izquierda (visión directa) i

Agosto 2 9 -30 .
Eclipsé total de Sol, visible como parcial en Jaén*

El eclipse principia, en la f  ierra, el día 29 á 22h 12m 9, tiem 
po medio astronómico de San Fernando, y el prim er lugar 
que lo ve se halla en ía longitud de 70° 5' al O. de San Fer
nando y latitud  37° 31' N.

El eclipsecéntral principia, eh la fie rra , el día 29 á 23 ho
ras 16*** 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
prim er lugar que lo ve se halla en la longitud de 90° 4' al 
O. de San Fernando y la titud  50° 15' N.

 ̂El eclipse central á Mediodía sucede él día 30 á 0h 25*** 4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longi
tud 6o 11' al O. de San Fernando y la titud  45° 52' N.

El eclipse central term ina, en la Tierra, el día 30 á2 h 8*** 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 61° 5' al E. de San 
Fernando y latitud 18° 42' N.

El eclipse term ina, en la Tierra, el día 30 á 3h 12*» 5, tiempo 
medió astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 42° 57' al E. de San Fernando 
y latitud  5o 44' N.

Este eclipse es visible en toda Europa, en gran parte de  
África y de ía América Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el Mar Rojo, en gran parte del Océano Atlántico 
y del Mar Polar Artico.

Las circunstancias principales de este eclipse para Jaén, 
son las siguientes:

Principio á 11 horas 51 minutos del día 30.
Medio á 13 horas 15 m inutos.

Fin á 14 horas 34 minutos.
Yalor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,919; to 

mando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco solar se veri

fica en un punto que dista 45° del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión directa).

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Escuela Superior de Artes é Industrias 

de M adrid.
Enseñanza oficial.

Del 15 al 30 del próximo mes de Septiembre, los días no 
festivos, estará abierta la m atrícula en esta Escuela para el 
curso de 1904 á 1905 de las enseñanzas profesionales corres
pondientes á Peritos mecánicos, Peritos electricistas, Meta
lurgistas, Químicos, Aparejadores y  Bellas Artes; á las peri
ciales, comprendiendo las: clases ^generales de artesanos, y á 
las de la enseñanza d é la  mujer.

La m atrícula de las. enseñanzas profesionales se verificará 
de tres á cinco de la tarde en la-iSección central, San Mateo, 5, 
y la de las periciales dé siete/á hueve de la noche en los locales 
siguientes: Imperial, 10; Palafóx, 14; Estudios, 1; Marqués 
de Cubas, 11; Ribera de Curtidores, 39; Paseo de Areneros, 17; 
Don Ramón, de la Cruz, 17; Raima, 38; Artistas, 6 (Cuatro 
Caminos); Pacífico, 25;y la de la enseñanza de la mujer de diez 
á doce del día, en la calle de la Palma, 38.

Para ingresar en cualquiera de estas enseñanzas se ex ig irá . 
justificar la edad de doce años y  un examen de lectura, es
critura con ortografía y de las cuatro reglas fundamentales 
de lá Aritmética ó acreditar estos conocimientos por certifi
cado de aprobación en el examen de ingreso en un Instituto 
general y técnico oficialJ >

El examen de ingreso en las enseñanzas profesionales se so
licitará en instancia escrita dejA letra y firma del interesado 
dirigida al limo. Sr. Director derla Escuela, y los que resul
ten aprobados, así como los alumnos de años anteriores que 
deseen continuar sus estudios, solicitarán en ün impreso, que 
se le facilitará por la Escuela; m atrícula de las asignaturas 
que determinen, expidiéndoseles un  resguardo provisional 
que ha de formalizar á su tiempo la inscripción de las asig
naturas que resulten compatibles con las disposiciones léga
les, entendiéndose desestimada la instancia respecto á los que 
no se hallen dé acuerdo con el^églámeúto vigente.

Para las enseñanzas periciales y gratis de artesanos y las 
dé la mujer se solicitara el examen dé ingreso por uña pape
leta que se les facilitará en la Conserjería de la Sección, y 
una vez aprobados serán inscritos desde luego en la m atrícu
la de las asignaturas correspondientes.

Los alumnos de las enseñanzas profesionales abonarán 5 
pesetas en metálico por derechos dé examen y 2 pesetas 50 
céntimos por formación de expediente, y además, los com
prendidos en el grado elemental, 2 pesetas en papel de pagos 
al Estado por cada asignatura y 4, también en papel, por asig
natura, los del grado Superior, debiendo presentar los tim 
bres móviles correspondientes. Están exentos del pago de de
rechos los que justifiquen debidamente ser artesanos ó hijos 
d i artesanos.

En las clases periciales no se abonarán ninguna clase de 
derechos. . ,

Los que cursen sus estudios con arreglo al plan de 1895 los 
continuarán en las mismas condiciones con que los comen
zaron.

Todos los alumnos adquieren los derechos y contraen las 
obligaciones señaladas en el reglamento y las que se fijan en 
el dorso del resguardo definitivo.

Madrid 27 de Agosto de 1904. El Secretario, Hilario J. 
Arnau. ■ .............

Escuela Superior de Industrias de Alcoy
ANUNCIO

De conformidad con lo dispuesto en el art, 36 del regla
mento de 14 de Septiembre de 1902, se han de proveer por 
concurso en esta Escuela cuatro plazas de Ayudantes meri
torios sin sueldo, pero con opción á los derechos que conce
den las disposiciones vigentes á los de su clase.

Las solicitudes se dirigirán al Sr. Director de esta Escuela 
en el plazo de quince días, á contar desde la publicación de 
este anuncio en lá  G a c e t a  d e  Ma d r id .

Para ser admitido al concurso se requiere: ser español, 
mayor de veintiún años y no estar incapacitado para ejercer 
cargqs: y>úblijcos,.,debiendo los interesados acompañar á la 
instancia los documentos justificativos de los anteriores ex
tremos y una relación justificada de sus méritos y servicios.

Alcoy 22 de Agosto de 1904.—E1 Director, Yicente Pas
cual.. , ,.......

Delegación de Hacienda de la  provincia  
de Valencia.

Habiendo sufrido extravío el resguardo de la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta Delegación, correspondiente á los 
números 114 de entrada y 18 de registro, importante 1.150 
pesetas 28 céntimos, efectuado por D. Ricardo Sastre, Agen
te ejecutivo de la segunda zona de esta capital; en 20 de Oc
tubre de 1899, como sobrante de la venta de una finca urbana 
situada en Villa-nueva del Grao, según expediente instruido 
por el subalterno D. Octavio Gutiérrez Maulini contra Doña 
Manuela Cu bel! s Muñoz y D. Silvestre Soriano Domingo y á 
disposición de esta Delegación, se anuncia al público para 
que transcurrido dos meses sin reclamación de tercero pueda 
quedar nulo y sin ningún valor ni efecto el extraviado y ex
pedirse el duplicado que dispone el art. 41 del reglamento de 
23 de Agosto de 1893. .

Valencia 30 de Agosto de 1904.=E1 Delegado de Hacienda, 
Francisco Rivas Moreno. P —972

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ía constitucional de Jorairatar.

D. Federico Martínez Pérez, Alcalde constitucional de este 
pueblo.

Hago saber que á los efectos prevenidos en el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la vigente ley de. Reempla
zos, y á instancias de María Angustias Jiménez Puga, madre 
del mozo José Mártínez Jiménez; núm. 2 del sorteo del reem
plazo dé 1903, se instruye expedienté en está Alcaldía para 
acreditar la ausencia é ignorado paradero desde hace más de 
trece años, de su esposo Gabriel Puga Martínez, natural de 
este pueblo de Joraxratar, provincia de Granada, de treinta 
y nueve años de edad, hijo legítimo de Diego y de María An
tonia, dé estatura regular, color moreno, barba poblada, na
riz aguileña y señas particulares ninguna.

Y para que llegue a conocimiento dé todas las Autorida
des, á quienes se rliega comuniquen á esta Alcaldía las noti
cias que puedan adquirir respecto á dicho individuo; se pu
blica el presente en el Boletín oficial dé la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id .

Jorairatar á 29 de Julio de 1904.=E1 Alcalde, Federico 
M artínez.=Por su mandado, Ricardo Martínez; M—1227

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de prim era Instancia.

ALCÁNTARA
El Sr. Juez de primera instancia de esté partido, por pro

videncia dictada en 16 del actual en los autos sobré acepta
ción de herencia á  beneficio de inventario de los bienes deja
dos á su fallecimiento por D. Ramón Taboada del Solar, pro
movidos por Doña María de los Dolores Flores de Lizaur y 
Rodríguez, como heredéra de aquél, siendo' réprésetítádá por 
el Procurador D . T irso Cascos Fonseca, se acordó, sp procer 
diera á la formación de dicho inventario, con asistencia de 
los acredores y expresada heredera que figuran en nombra
dos autos, señalándose para dar principio á tal operación el 
día 5 de Septiembre próximo venidero, y hora de las diez de 
su mañana, y que al efecto fueran citados en forma aquéllos.

Por providencia dictada en 27 del corriente mes por nom
brado Sr. Juez en referidos autos, á v irtud  dé nuevo escrito 
presentado por citado Procurador, en que hace constar que 
el acreedor D. Juan García Ara vaca, que en 1890 vivía en 
Madrid, calle del Mesón de Paredes, núm. 33, no sólo no habi
ta  en dicha casa, sino que se ignora si existe ó ha fallecido, 
teniendo en cuenta tales circunstancias, ha señalado para dar 
principio a la formación dé repetido inventario el diá 14 de 
mencionado mes de Septiembre próximo, y hora délas diez 
de su mañana, acordando sea citado por medio de la presen
te, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, para que concurra el día y hora señala
dos, siendo extensiva dicha citación á los que resulten ser 
sus herederos, caso de haber fallecido.

Y para que les sirva de citación en forma; se expide esta 
cédula; con la prevención de que si no comparecen en el día 
y hora señalados les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Alcántara 29 de Agosto de 19Ó4.=:E1 Escribano, Yicente 
Solano Infante. _  X—2202

MADRID—CON GRESO .
El Juzgado dé primera instancia del distrito del Congreso 

de esta capital, en providencia dictada en 26 del corriente en 
autos promovidos por D. Ramón López Aguado y D. Eduardo 
García con D. Modesto González Dafons y D. Francisco y 
I). Luis Bosch de la Presilla sobre nulidad de una escritura 
de préstamo, ha acordado se cite por segunda vez, por medio 
dé esta cédula, á D. Luis y D. Francisco Bosch de la Presilla 
para que comparezcan en dicho Juzgado el día 12 de Septiem
bre, á las once de su mañana, á fin de absolver posiciones 
paevia declaración de pertinencia; y toda vez que se ignora 
el paradero de dichos señores, se les cita por medio de esta 
cédula, que se insertará en los periódicos oficiales; aperci
biéndoles que de no comparecer se les tendrá por confesos en 
dichas posiciones y les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Madrid 26 de Agosto de 1904.= Y .°  B.°=E1 Sr. Juez, Cris
tóbal Bordín.=;El Escribano, Antolín Yaldés. X—2206

MADRID—PALACIO
En los autos que penden en el Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio, Escribanía del Sr. Beltrán y 
Aguado, promovidos por el Procurador D. José Arana y Mo
ray ta, en nombre de Doña María Filomena Zorrilla y Albert 
con D. Julián Pando y D. Yicente Moreno, sobre nulidad de 
una escritura de perm utar se ha dictado la providencia que 
literalmente copiada dice así:

«Providencia;.— Juez interino Sr. Azopardo. — Madrid 23 
de Julio de 1904.—Por presentado el anterior escrito con el 
reintegro que se acompaña, que se unan á los autos de su ra
zón; pónganse en él último las correspondientes notas, y de
vuélvanse las mitades: queden por ahora las copias en poder 
del actuario; se admite cuanto ha lugar la demanda que en 
juicio ordinario de mayor cuantía se interpone á nombre de 
Doña Mearía Filomena Zorrilla por el Procurador D. José 
Arana y Morayta, con quien se entiendan las sucesivas dili
gencias; se confiere traslado de dicha demanda á D. Julián 
Pando y D. Yicente Moreno, emplazándoles para que dentro

del término de nueve días comparezcan en los autos, pérsor 
nándose en forma; y  toda vez que, según manifiesta la parte* 
actora, sus domicilios son desconocidos, hágaseles el empla
zamiento por medio de edictos, fijándose uno en el sitio pu
blico de costumbre de este Juzgado, é insertándose otros en 
el Diario oficial de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id ; y al otrosí, 
dejando nota en el lugar que ocupa y testimonio literal á 
continuación, desglósese y entregue al Procurador Araná el 
poder que ha presentado. ¿

Lo mandó y firma S. S., doy fe. =  A z o p a r d o . A n t e  mí,
; Femando Beltrán y Aguado.» . u

Y habiendo taascurrido el término del emplazamiento siiy 
haber comparecido los demandados, á instancia fie la parte

i actor a, lo fué y se les tuvo por Acusada la rebeldía, dictán
dosela providencia del tenor literal siguiente: ; ,r..

«Providencia.— Juez interino Sr. Azopardo.—Madrid 27 de , 
Agosto de 1904.—Por presentado el anterior escrito, que sé 
una á los autos de su razón: se tiene por acusada la rebeldía 
á los demandados D. Julián Pando y D. Yicente Moreno,;en 
conformidad á lo dispuesto en el artículo quinientos veinte 
de la ley de Enjuiciamiento civil; hágasele un segundo em
plazamiento por la mitad del término del anterior, ó sean 
cinco días» insertándose al efecto los correspondientes edíic- 
tos en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Diario oficial de Avisos, y ñjáii- 
dose otro en el sitio público de costumbre. , . ,f

Lo mandó y firma S. S., doy fé. =  Azopardo. =: Ante mi, 
Fernando Beltrán y Aguado.» . ;

En cumplimiento de la providencia últimamente inserta* 
por el presente se emplaza por segunda vez á D. Juliáij Pan
do y D. Vicente Moreno, para que dentro del término de 
cinco días; á contar desde el siguiente al que tenga lugar, su 
inserción en los periódicos oficiales, comparezca en los autos, 
personándose en forma; previniéndoles que de no verificarlo 
les parará el.perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Madrid 30 de Agosto de 1904.=Y .° B.°=E1 Juez de prime
ra instancia, José M. Azopardo. =  El Escribano, Fernando 
Beltrán y Aguado. X —22Ó5

PUENTE DEL ARZOBISPO
.En el incidente; de. pobreza promovido por el Procurador 

D. Eusebio Martín, en nombre cié D. Alberto Arroyo Gómez, 
vecino de Yaldelacasa, para defenderse en el pleito de mayor 
cuantía sobre reclamación de bienes embargados por Doña 
Agustina González García, vecina de Azután, se ha dictado 
la sentencia cuyo tenor del encabezamiento y parte disposi
tiva es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Puente del Arzobispo, á 16 de 
Agosto de 1904, el Sr. D. Mariano López y López, Juez mu
nicipal, Letrado de la misma, é interino de prim era instan; 
cia por ausencia del propietario debidamente autorizado, ha • 
hiendo visto el precedente incidente de pobreza y promovido 
por D. Alberto Árroyo Gómez, vecino dé Yaldélacasa (partido 
judicial de Navalmoral de la Mata), mayor de edad, casado, 
zapatero, representado por. el Procurador D. Eusebio Martín 
y defendido por el Letrado D. Julián Quiroga, en pretensión 
de que se le declare pobre en sentido legal para litigar deéé^ 
chos propios en el pleito que en reclamación de deterndiria- 
dos bienes le ha promovido Doña Agustina González, vecina 
de Azután; y r/

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal, 
á D. Alberto Arroyo y Gómez, vecino de Yaldélacasa, pára 
litigar derechos propios en el pleito que le ha sido promovi
do por Doña Agustina González sobre reclamación de deter
minados bienes, y con derecho á disfrutar en el mismo los 
beneficios que la ley otorga á los de su clase.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo, Ma
riano López».

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y que sir
va de notificación á la Doña Agustina González, constituida 
en rebeldía, pongo el presente, que firmo en Puente del A r
zobispo á 27 de A gosto de 1904— E1 Escribano, Licenciado 
Emilio Vizcaíno. JC—355

A SAN ROQUE
D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 

la ciudad de San Roque y su partido.
Por lá presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Salvador Postigo Maése, de tre in ta  y ocho años de 
edad, hijo de José y de Máríai natural de Alora, partido j u 
dicial de ídem, provincia de Málaga, de estado soltero, de 
profesión jornalero, con instrucción, vecino que fué de La Lí~ 
nea, habitante en San Pedro A lcántara, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la  pre-rv 
sen te en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezca en la salá audiencia de este Juzgado, con ob
jeto de hacerle cierta notificación en el sumario que bajo el 
número 155 del año actual sé siguió contra el mismo por de
lito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procédan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y a 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 17 de Agosto de 1904.=Juan Antonio Delga
do.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—7083

D. Juaíi Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo álapru*
cesada María Montoya Jiménez, de veintiséis años de edad» 
natu ra l de Medina Sidonia, partido judicial de ídem, provin
cia de Cádiz, de estado soltera, de profesión su sexo, sin ins
trucción y vecina que fué de La Línea, habitante en él La-
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díón y euyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
en el término de diez días, contados desde el .siguiente <ii en 
que aparezca inserta lá  presente en la Gaceta d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración inda
gatoria en el sumario que baio el núm. 515 del año último se 
siguió contra la misma por el delito de estafa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía j udicial procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 17 de Agosto de 1904.=Juan Antonio Delga- 
d ó ~ E l Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—*7084

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 439 del año de 1903 por el delito de quebranta
miento de depósito contra Ana Rodea Calvo,, Domingo Gon
zález Coto y Juan Ruñidino Gondolino, se cita á Inés Gago 
Fuentes, vecina que fue de la villa de la Líhea, y cuyo actual 
dómiciíio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde él siguiente al en que aparezca inserto 
n i  presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto dé hacerle el ofrecimiento acordado en la referida 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 17 de Agosto de 1904.=:E1 Escribano, Licencia
do Enrique Cruz. JO—7085

D. Juan Antonio Delgado Martín, J u e z  de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Angel Gómez Raneo, alias Gordito, de diez y seis años 
de edad* hijo de Francisca, natural de Málaga,; partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, de estado.soltero, de profe
sión jornalero, sin instrucción y vecina que fue de la Línea, 
habitante en San Pedro Alcántara, y cuyo&etual domici
lio ó paradero se ignora, para.que en el término, de diez..días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca insérta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en ja sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ampliarle su indagatoria en el sumario que bajo el 
número 212 del año último se siguió contra el mismo por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento que demo verificarlo será 
declarado rebelde y le parará, el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policÍRi judicial procedaá^aila 
busca, captura y conducción á la . cárcel de este» partido, y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 18 de Agosto de 1 9 0 4 .Juan Antonio Delgado.=: 
El Escribano, Licenciado Enrique Cruz, k , JO^-7086

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción dé la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado Juan Pedro Barrera Urquiza, de cuarenta y siete años 
de edad, hijo de José y de Carmen, natural de Motril, partido 
judicial de ídem, provincia de Granada, de estado casado, de 
profesión jornalero, sin instrucción y  vecino que fué de La 
Línea, habitante en el Castillo de España y  cuyo actual do
micilio ó paradero Be lgnora; para que en el término- de diez' 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta ; 
la' presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
con objeto de recibirle indagatoria en el sumario que bajo el 
número 300 del año actual se siguió contra el mismo por de
lito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y íe parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. • ' - ■ ; : .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de éste partido y á 
mi disposición del referido procesado. : ■

San Roque 18 de Agosto de 1904.:=Juan Antonio Delgado. 
^Licenciado Enrique Cruz. JO—,7087

En virtud de providencia dictada hby ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido, en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 269 del año 1904, por el delito dé lesiones á 
Francisca González Ojeda, se cita á dicha lesionada, de trein
ta y ocho años, casada, hija de Damián y Rosalía, sin instruc
ción y natural de Málaga, vecina qué fué dé La Línea, habi
tante" en la Colonia, patio de Jarillq, y cuyo actual domicilio 
ó paradero se ignora, para que en el término de diez dí$s, con
tados desde el siguiente al en que aparézca inserto el presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
Comparezco ante la sala audiencia déoste Juzgado, con ob
jeto de ampliarla su declaración; bajó apere i bjmientp que de 
nó verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Agosto de 1904.=?E1 Éscriháno, Licencia
do Manuel Alcaide. r JO—7088

SEVILLA-MAGDALENA
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins

trucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad, por 
ante mí, con fecha de este día, en el sumario pór hurto de un 
reloj y metálico á Manuel Vázquez Rodríguez, se ha manda
do citar por medio del presente al j oven que él día 25 de Ju
lio anterior acompañaba al procesado Antonio Domínguez 
Moreno, alias Toribio, en la plaza de toros de esta ciudad, 
donde se cometió el hecho, para que en él término de cinco 
días, que empezarán á correr y contarse desdé qué el pre
sente aparezca inserto en la Gaceta PE Madrid, se personé 
eti este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á respon
der á los cargos que le resultan en dicho sumario; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lu
gar en derecho.  ̂ J ■

Sevilla 17 de Agosto de 1904.==E1 actuario, Antonio Verger.
JO—7089

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Eduardo Sánchez Pízjuán, Juez Municipal interino de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta ciudad.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de ÍL Juan Romero Delgado, se instruye su
mario por el delito dé hurto á Rafael González Vega, contra 
Ginés Raya Muñoz y otra, en el fiue se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey fQ. D, G,), 
mego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan a la busca y captura de lo*s sujetos que luego se expre-

i
sará, poniéndoles en su caso, con las seguridades convenien
tes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del par
tido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en dicha causa, se les concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibidos que de no vérificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesaren esta requisitoria la busca y captura de los 
procesados Grinés Raya Muñoz, de veintidós años de edad, 
soltero, jornalero, yecinb de está ciudad, callePedro Miguel, 
número 6, y Dolores Parejo Martín, de cuarenta y cinco a 
cincuenta años de edad, casada con Diego Camacho, de la 
misma vecindad y  domicilio que el anterior.

Dada en Sevilla á 16 de Agosto de 1904.=Eduardo Sánchez 
Pizjuán.=El actuario, Juan Romero. JO—7090

TOTANA
D. Ramón Casalduero y Marín-Alfona, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se interesa de tQ- 
das las Autoridades de la Nación, así civiles como vinilítarjes 
y demás agentes de la policía judicial, procedan con activi
dad y celo á la busca de tres muías robadas en la madrugada" 
del 26 de Junio último de una casa cortijo propiedad cíe Don 
Jerónimo Núñez Molina, situada en la diputación de la Len- 
tiscosa, del término de Librillo, cuyas señas se expresarán á 
continuación, y habidas que sean las pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima procedencia; pues así lo ten
go acordado en proveído de esta fecha en el sumario qué por 
dicho delito se instruye, señalado con el húin, 76 del ano 
actual. , , ‘ ’ 1

Dado en Totana á 18 de Agosto de 1904.=Ramón Gasal- 
duero— El actuario, Vicente Lisando. .

Señas de las caballerías-
Una muía de cuatéo á cinco anos, y de cuatro á cinco de

dos sobre la marca.  ̂ , , ,
Otras dos ijaulas de seis años y dos dedos sobre la marca; 

una tiene sobre el costillar, upa raya blanca y una herida en 
la mano derecha de haber tehidd un tumor, y Ja otra, con 
las patas muy finas y muy bien cortada y redonda. ‘. P ; ... . JO—7091

TRUJILLO , .
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y sít partido. ■ .
Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 

así civiles ¿como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los semovientes que ¿al final 
se reseñan, ¡de la pertenencia de Maldonado Vizcaíno, vecino 
de esta ciudad y morador en el Arrabal de Animas, que le 
fueron sustraídos en la dehesa «Moroquís», donde se encuen
tra dé pastor, en la noche del TLal 18 del actual, poniéndo
los á disposición de este Juzgado con la persona ó. personas 
en cuya poder se encuentren si no acreditan su legitima ad
quisición. , i i

Al propie tiempo se cita, llama y emplaza al ó á los que se 
crean dueños de los semovientes que al final también se rese
ñan y que obran depositados en poder del actuario que sus- 

j cribe,para que.- denim,délos diezdías siguientesal déla .pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de ésta provincia y ; 
G a c e t a ,  d e  M a d r id , comparezcan ante este.Juzgado haciendo 
las oportunas reclamaciones,.

Dado en Trujillo á 16 dé Agosto de 1904.=Otón Peñuelas 
Laguna.=EI actuario, Norberto Rodríguez. ,

Señas de los semovientes sustraídos.1
Un burranco de un año,¿pelo rucio, apardado y churro.
Y otra burranca de más de dos años, pelo rucio.

Señas de los semovientes ocupados y. que obran depositados
•" en este Juzgado, .

Una jumenta cana, alzada mediana, con hierro *a * en él 
hocico, de seis años- ; . .. ; ¿

Y un jumentp .entero, alzada mediana, con mataduras y- 
una cinchera, cerrado. JG-7-7092

VALLADOLID—PLAZA A)M
D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción del distri

to de la Plaza de esta .ciudad de, Valladolid.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Me

lecio Roldán García, de diez y siete años, hijo de Ciríaco y 
Nicolasa, soltero, natural de Quintanilla de Trigueros, car
pintero, de ésta vecindad, con instrucción, cuyo actual para
dero se igno ra, para que én el término de diez días, siguien
tes al de la inserción de esta requisitoria en. la G a c e t a  d e  
M a d r id , se presente ante este, Juzgado con objeto de notifi
carle un auto de terminación de sumario y emplazarle ante 
S. E. la Audiencia dé esta capital en causa que en unión de 
otros dos se le sigue sobre hurto de diez azadillas; bajó aper
cibimiento de qué si no lo verifica será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole, caso 
de ser habido, a la cárcel de esta ciudad á disposición de esté 
Juzgado.

Dada en Valladolid á 17 de Agosto de 1904.=:Adolfo Suá
r ez  ~ E 1  actuario, Rafael R. de la Cuesta. JO—7059

VITORIA '
Por el presente se cita y llama á María Martín, vendedora de 

géneros de percal y otros análogos, de unos, treinta y ocho años 
de edad, de regular estáturá, color moreno y que tiene un lu
nar en la cara aí lado' derecho de la nariz y que el día 11 de los 
actuales se dice que se hallaba en esta localidad, para que en 
el término de nueve días, contados desde la publicación del 
presente, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan eu la,causa que se instruye por sus
tracción de mantillas y un pañuelo de seda contra Quiteria 
Giménez Dual; previniéndola que de no comparecer le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley .

Y en cumplimiento de lo mandado por el Sr. Juez de ins
trucción del partido con su V.° B.p, expido el presente en 
Vitoria á 13 de Agosto de 1904.=:V.0 B.°=E1 Juez de.instruc
ción, José Santos Izaguirre.^El Secretario, Manuel de Pere
da. " JO—7093

Jur£sdteelón de Guerra.

ALCALA BE HENARES
D. José Sánchez López, primer Teniente del regimiento de 

Infantería Wad-Rás, núm. 50, y Juez instructor del expe

diente seguido á Emilio Rodríguez Menéndez por haber fal
tado al acto de concentración al ser llamado á filas.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Emi
lio Rodríguez Menéndez, hijo de José y Felisa, natural de 
Mazo, provincia de Oviedo, soltero, de veintiún años de edad 
y recluta por el cupo de su pueblo en el reemplazo del año 
1903, cuyas señas particulares se desconocen, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel de Mendigorría, en 
Alcalá de Henares, á fin de responder a los cargos que le re
sultan dé dicho expediente; casa contrario, será declarado 
rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero, y por mi parte suplico de todas las Autoridades, 
procedan a la busca y captura del referido soldado, y una vez 
habido sea conducido á este Juzgado, pues así está acor
dado. ,

D>ada en Alcalá de Henares á 21 de Agosto de 1904,=:R1 
primer Teniente, Juexinstructor, José Sánchez. López,
: V. -  'V ;vy ; jg -1957 ■

BADAJOZ

D. Pablo Casanova Fernández, Comandante de Infantería, 
Sargento mayor de esta plaza, Juez de causas de la»misma é 
instructor dé Ja sumaria que sé sigue contra dos soldados 
del regimiento de Villarrobledo, 23.° de Caballería, José Soto 
Sánchez y  José Aguza Viluy por riña y heridas, haciendo uso 
de las facultades qué me concede el Código de Justicia mi
litar.

Por é l "présente edicto llamo, cito y emplazó á Carmen 
Méndez Fuenseca y Cristino Torres, vpcinos que fueron de 
esta capital, y cuyo páradeéo se ignora, para que en el tér
mino de quince (lías, a contar desde la publicación del pre-' 
senté1 edictó, persónen éií este Juzgado para prestar deela- 
ráción eh la clfada sumáriá, pues así lo  tengo acordado en 
diligencia de ésta fecha. : *

Y para qué lá preseñté tenga lá debida publicidad, insér-? 
tese é¿ lá ^Ga c e t a : . d e 'Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia. V - / " ' : V7"

Dado en Badajoz á Í0 de Agosto de 1904.=Pablo Casanová. 
==Por su mandado, el cabo Secretario, Pedro León» - 

y " y j g- 1895 ;

D. Angel González Izquiérdó,-Capitán, primer Ayudante 
del rrgirqientq Cazadores dé Villarrobl edo, 23,° de Cabaíle- 

y ría y^í|ué¿mátnictÓr dél expediente que se sigue al soldado 
: de esté Cuerpo Antonio Cacho Rincón por la falta grave de 

primera deserción, consumado el .3 de Mayo próximo pasado; 
y usando de las facultadas que tne concede el art. 386 del Oó- 
aigo.de Justiciá.militaiv  ̂ y - 

Por eLprasehte edicto cito, llamo y emplazo al soldado de
sertor dé.dicho regimiento Antonio Cacho Rincón, cuyo pa- 

; radero se ignora, desde el 4 de Mayo próximo pasado, que 
abandonó sus. banderas, para que en el término de diez días, 
contados desde, su publicación én la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia de Sevilla, comparezca en este 
Juzgado-militar, sito en él cuartel de la Bomba, de esta ca
pital, con el fin de notificarle la resolución recaída en el ex
pediente que se le instruye por la falta grave de primera de
serción; pues así lo.tengo .acordado en diligencia de este dia 

Dada en Badajoz á 20 de Agosto de 1904.=:Ange] G. Ix- 
quierdot.:. . A r  ̂ , . .JG*rl958 ’

i v ^  BARCELONA,

D. Miguel Aranda Aranda, Capitán-del tercer batallón In-' 
i fantería, de montaña, y Juez da instrucción de la causa que? 
f se sigue al soldado del regimiento Lanceros de España, nú- 
; piera ^iCaballeríá, por d  delito de segunda deserción, 

Braulio Díaz Sánchez.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado del regimiento, Lanceros de .España, núm. 7 de Caballe
ría, Rraúlió-íDíax Sáñqhez, ¿aturdí de Lezuza (Albacete), 
Hijo de R i^cisqo.y Cátáljna, de veinticuatro años de eda<ír 

j dé ofició jornalero, de ün metro 670 milímetros, sus señase 
j personales :&Qn;pelo.negro, cejas al peíor ojos negros, n a m  
y regular, barba ppcá^ bpca regular, color sano,; frente espa- 
( dps^, airé marciaL pibducción buena, estádo soltero y se- 

ñás particuláres ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde ía publicación de esta requisitoria, se 
p élen te  en; este duzgadp dé Instrucción, ■ sito en el cuartel 

, de^Búensuce^q, de.ésta.'capitiaLpara responderá los cargos 
i quedé resultan en lá causa que se-'le instruye; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el plazo señalado será decla
rado,rebeldé y  le seguirá el perjuicio que haya lugar.

; : ̂  k  vez, en  nombre de g. M. eLRey (Q. D. G.), exhorto y 
: ré^uíérb á  tbdáié;las'Áutóri<!adés, tanto civiles como milita- 
ées, para qué practiquen cuantas diligencias sean necesaries 

í para la busca y captura del .reférido,soldado, y  en caso de 
ser habido lo conduzcan á esiq Juzgado4, en calidad de preso 
y á mi disposición; pues, asi lo tengo acordado en diligencia 

. de este día* ■ . , ...
Y para que tehga la debida publicidad, insértese enfia Ga

c e t a , d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Albacete.
¿ Barcelona 16 de Agqétode 1964i=El Capitán, Juez instruc

tor, Miguel Aranda, Aranda. / ¿ i JG—1939
f '  -i' F í '" - 1-  i '

D. Aurelio Brüquetas y Mvát-ez Reyero, primer Teniente 
del regimiento Cazadores de Tetuán, 17.° de Caballería, Juez 
instructor del expediente seguido contra el soldado del ex
presado regimiento Cipriano Arens Mallol, por la falta de 
primera deserción,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
dado Cipriano Árens Mallol, natural do Tor, provincia do 
Lérida  ̂jxijadeFrancisco y de.Teresa, de estado soltero, de 
veintidós años d.e edad, de oficio herrero, cuyas señas par- 
^léulares son las siguientes: su estatura, un metro 660 m ilí- 
metros, pelo castaño, cejas al pelo, .ojos azules, nariz regu
lar, barba ídem, boca ídem, frente ídem, color sano, su aire 
natural, no sabe leer n i escribir, para que en el" término de 
treinta días,..contados desde la.publicación de esta requisito
ria en la Q a c e t a  ps . M a d r id , .se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en el epartel que ocupa este regimiento en 
esta ciudad; bajo apercibimiento de ,que si no comparece en 
el expresado plazp será-declarado rebelde siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.,. ; ; ^ (. V

; Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto ciyiles co
mo militares y á los agentes dé policía  ̂judicial, para que 
practiquen activas diligencias en laibüsca y captura del ex
presado soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta 
plaza, ,á mí . disposición, con las seguridades convenientes, 
confórme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en B^celopa á 17 de Agosto de 1964.=: Aurelio Bru- 
quetas. JG-1959
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D. José González Martínez, Capitán de Infantería de Ma
rina v Juez instructor de este fuero.

Por la presente requisitoria cito., llamo y emplazo al ma
rinero Manuel García Galváit, hijo de Manuel y de Antonia, 
natural de San Fernando, de veintitrés años de edad, de es- 
tado soltero, pelo castaño, ojos pardos, barba, ninguna^ esta
tura alta, color moreno, nariz afilada, boca chica, cejas al 
pelo, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado, sito en el Arsenal de la Carra
ca, á mi disposición, para responder á los cargos que le re 
sultan en la causa que se le sigue por el delito de reincidente 
en faltas; bajo apercibimiento que de no verificarlo em etse
ñalado plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S« M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
"'requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del citado marinero, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las- segurida- 
des debidas, á mi disposición, en el referido sitio;

Dada en el Arsenal de la Carraca á 19 de Agosto de 19M íS3 
José González. JG—275

D. Victoriano Japne y Rodríguez, Capitán de Infantería de 
Marina, Juez instructor de este Arsenal. . . .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo? al m a-, 
rmero.de' segunda de la Armada JuanPalpteiro Carrasco, na
tural rde {San Fernando, hijo de . Juan é Inés^ de veinticinco 
anos de-edad* soltero, barquero y cuyas:; señas particulares 
son: pelo castaño*, n$riz reg u ío , ojos pardos, barba poblada, 
estatura suficiente., ,̂ polpr sano, para que dentro de trein ta 
días, contados desde la publicación de la  presente en la Ga- ' 
csíADEiMADKimy oficial, M Pádiz, comparezca ante
e>te.Juzgado árespopdeí* á la causa que^ le instruyo por el 
delito de deserción; apercibido que de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

Por tanto, en nombre, de Sv Mv el Rey ,(Q.: .D, G,), exhorto 
y requiero A todas las Autoridades, de cualquier orden que 
sean, procedan á la busca y captura de dicho marinero y ásu  
conducción á este Juzgada,á mi disposición.

Dida en el Arsenal de la Carraca á 20 de Agosto^de 1904.= 
Victoi iano Japne.=Por mandado de, B. S., el Secretario, Ra
fael Rengifp. JM¿-277*
; D- José González Martínez* Capitán de.*Infantería de Mari-, 

im y  Jhez in ^ru é to r de .éste fuero.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m ari

nero Manuel?García Galván, hijo deManuel y de Antonia, de 
veintitrés años de edad, de- estado soltero, natural de San 
Fernando, pelo castaño, ojos pardos, barba ninguna, estatu- 
ea regular, color quebrado, para que; en el término de tre in ta  
días, contados-desde - laJnsehción dé esta requisitoria; en la> 
Gaceta de Madrid; comparezca en este- Juz^tdO; sito en= el 
Arsenal de la Carraca, A mi* disposición, par aresponder á< los, 
cargos que le resultan en la causa que por deserción le ins
truyo ; baj o apercibimiento que^ derno verificarlo en el sena^i 
lado plazo sera declarado rebelde y le parará, el perjuicio á. 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias"para la busca v captura del citado individuo y caso de 
ser habido le remitan en calidad de-preso, con las seguridad- 
des debidas, á mi disposición, en el referido sitio.

Duda en el Arsenal- de: la Carraca á 28 de; Agosto de 1904, 
= Jo  é González. JM—278

CARTAGENA
D. Julio Pastor y Cano, segundo, Teniente del cuadro de re

clutamiento, núm 3, de Infantería de Marina, Juez instruc
tor de la sumaria instruida por prófugo contra el soldado del 
del Cuerpo Melitón Pellicer Aragonés.

Por la presente requisitoria cito, llamo,y emplaza al solda
do de Infantería de Marina Melitón Pellicer Aragonés, hijo 
de Juan y de Carmen, natura) de Cornudella, Ayuntamien
to de ídem, provincia de Tari'agonavCapitaníagcneral de Ca-, 
bal uña, nació en. 28 de Junio da 1882, avecindado en ídem, 
con oficio de panadero, su edad cuapdo entró á: servir, diez 
y nueve años, sus señas: pelo y cejas negros, ojoscnegrps, ha- 
riz regular, calor sano, barba poca, entró á servir en éláse, 
de soldado en 1.° de Agosto de 1902 en' Infantería de Mari
na., por doce años, para que comparezca en el plazo dé tre in 
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria; en 
la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia de 'fia- ¡ 
rra gona, en este Juzgado á responder á los cargos, que le 
resultan en la causa qué por oraén del El^iho* Señor Ca
pitán general de esté Despartamento se instruye al nom
brado Melitón Pellicer Aragonés por el delito de: prófugQ; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuiciq á 
que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio, tiempo ruego y. encargo á las Autoridades y 
agentes de 3a policía judicial procedan á la busca y captura 
del mencionado individuo para su conducción á esté Juzgado.

Dada en Cartagena á 13 de Agosto de 1904.= V o B .^ P a s 
to i\= P o r mandato de ,S. S., el Sargento primero, Secreta
rio, Bernardo Almendro. JMh-271

IR José Fernández Vi la, Capitán del cuadro de recluta* 
miento, núm. 3, de Infantería de Marina, Juez instructor de 
la causa que se le sigue por el delito dé prófugo al recluta de 
este Cuerpo. Angel Casas Valívé.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Angel Casas Valívé, hijo dé 
Buenaventura y de Angela, natural de Barcelona, Ayunta
miento de ídem, partido de ídem, proyineia.de ídém, Capita
nía general de Cataluña, nació en 1.° de Márzo de 1883, ave
cindado en Barcelona, con oficio fundidor, su edad cuando 
entró á servir veinte anos, sus señales: pelo y*cejas rubios, 
ojos pardos, nariz regular, color sano, barba poca, entró á. 
servar* en clase de soldado en 1.° de Agosto de 1993, por doce 
años, para que comparezca en el plazo de treinta días, á con
ta r  desde la publicación de esta requisitoria en la  G aceta 
de M adrid y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, en 
este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que por orden del Excmo. S rí Capitán general de este 
Departamento instruyo al nombrado Angel Casas por el deli
to de prófugo; apercibido de que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será declarado-rebelde.
. Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 

agentes de policía procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo para su conducción á este Juzgado.

Dada en Cartagena á 18 de Agosto de 1904,=Y.° B.°=Josó

Fernández V ila.=Por mandato de S. S., e.1 .sargento prime
ro, Secretario, Francisco Gallego. JM—272

FERROL
D. Luis de Castro y Arizcun* Teniente de navio de la Ar

mada* segundo Comandante de Marina de la provincia m arí
tima de Ferrol.

Hago.saber que de orden , superior me hallo instruyendo 
expediente de salvamento de dos depósitos ó bidones de hie
rro galvanizado de forma cilindrica,, completamente vacíos, 
encontrados en la m ar, seis millas al O. del Cabo Prior, el 
día 6 dé Julio último, con las dimensiones y marcas siguien
tes: diámetro, 85 centímetros por jin metro' 30 centímetros de 
altura con cabida dé'550 litros cada uno, marcados, el uno 
con él núm. 510 e n u n a  da las cabezas, y en la otra un trián 
gulo pintado de rojo con la letra. O, dentro., y debajo el mismo 
número y .la marcú C E R  N  I:-K, El otro tiene en una de las 
cabezas elnúm . 887 en rojo y él 159 en negro, y en la otra un 
triángulo pintado de negro con la letra P  dentro de un cír
culo y debajo el núm. 887. :

Lo que se hace público á fin de que los que se consideren 
dueños de dichos depósitos se presenten- en la Comandancia 
de Marina á deducir su derecho dentro del término de un 
mes, á contar desde la fecha .de la public cmn dé este edicto 
en el Boletín oficialde la provincia y G aceta  dr. M adrid.

Dado en Ferrol á 24 de Agosto' de 1904 ° B .°=Luis de
0astro.=Pon mándalo de S. S., el Seeretauo, Juan Pidal.

' ! ' : JM—274
' SAN FERNANDO

D. Manuel’ Pérez Pena, prim er Teniénte de Infantería s de 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para la , ins
cripción en el Registro civil dé lps náufragos del crucero 
Bemm Regente.

Por este mi prim er y único edicto- cito, llamo y  emplazo, 
para asuntos de su interés y dar cumplimiento al Real decreto 
deJ12 de Febrero del; and anterior, -m sérta en  k  G aceta  del 
siguiente día, á una persona dé las que compongandafamilia 
del náufrago del expresado crucero Marcelino Giner Ruiz, 
hijo de José, y de liaría,.natural.déTBiza (Baleares), para qpe 
en el precisó término de tréinfa días, contados desde la púT 
blicación del presente en el Boletín oficial: y. G ace ta  d e  M k-. 
DRiB, comparezca ante el Ju 2gado de primera instancia de 
su distrito /dando cuenta de. su domicilip ó paradero, para, 
que á su vez, y por conducto de dicha Autoridad se noticie á 
este Juzgado dé mi cargo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

San Fernando 28 de Agosto i de 1904.=E1.Teniente, Juez 
instructor, Manuel Pérez. JM—279

D. Manuel Pérez Peña, prim er Teniente de Infantería de 
marina, Juez; instruetor del expediente seguido para la ins- 
sripción en el > Registro civil de los náufragos del crucero 
Berna Regente*

Por este mi prim er y único edicto cito, llamo y emplazo 
para.asunto de su interés y dar cumplimiento al/Real decre- 
bo'de 12«de Febrero tdel antéelor año-, ihserto en la G aceta  
iep.siguiénte día, á una persona de las que compongan la fa- 
milia del soldado de Infantería de Marina, náufrago del ex
presado ícruc ero* Juan Giner Domínguez* natu ral de- Motril 
(Granada), para que<en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación del presen te en el Boletín oficial 
y G aceta de Madrid, comparezca en el Juzgado de primera 
instancia de su distrito dando cuenta de su domicilio ó pa
radero, para qqe á su vez, y por conducto de dicha A utoridad,' 
*e noticie á este J uzgado de mi cargo; piies así. lo tengo acor- 
lado en providencia de este día>

San Fernando 24 de Agosto de 1994¿=E1 Teniente, Juez 
instructor, Manuel. Pérez. JM—280

D. Manuel Pérez- Peña, primer Teniente de Infantería de 
Marina, Juez instructor del expediente seguido para lá>ins- 
3ripción en el Registro civil dejos náufragos dél crucero Rei- 
ta Regente. . &

Por este mi prim er y único edicto cito; llamo y emplazo á 
ina persona de la familia del cabo de mar de segunda Pedro 
baens y Laens natural de CastMlón (Palencia), hijo de Lo
renzo y Antonia, para asuntos de su interés y dar* cumpli*- 
niento al Real decreto de 12,de Febrero del anterior año, in
gerto en la G aceta  del 13, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la. pablicaciónvdel presente en el 
Boletín oficial, comparezca ante.el Juzgado de primera instan- 
na de su distrito, dando■ cuenta de su domicilio ó paradero, 
rara ^ue á su vez.% y por conducto de dicha Autoridad, se no
ticie a este Juzgado d e  mi cargo,: pueíj así lo tengo acordado 
m providencia de este día.

Ban Fernando 24 de Agosto de,1904.=E1 * T en i ente, Juez ins
tructor, Manuel Pérez. . . . . . .  JM—281

SEVILLA
D.? Rafael Molerp y Gómez, Teniente de>navio, Ayudante de 

la Comandancia doM arm a.deie^a provincia y Juez Instruc- 
bor dé la misma.

Por este mi edicto cito, llamovy emplazo al individuo An.- 
tonio Quiñones Daza, la tonado.en ql vapor Esperanza, surto 
g>n este puerto, en 14 de Julíopa^aáo, para que en el término 
le quince días, contados desde 1^ publicación del presente en 
la G aceta  de Madrijo* compadezca en este Juzgado, sito 
en el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo 
apercibimiento de querde*no verifiparlQ le parará el perjuicio 
á que haya;lugar én derecho. v ?

Sevilla 20 de Agosto de 1904.^R afael Molero.=El »Secreta- 
rio, A rturo Fernández. ! JM—273

ANUNCIOS OFICIALES
Testam entaría del Encino. Si*. Mai^qués 

d eL in are§.
ANüKCfO

- Se saca á concurso la.construcción en Linares de un Hos
pital general y de un Asilo de Ancianos y Casa-Cuna, con 
todas las dependencias anejos y cerramiento de los mismos.

Los planos, condiciones y presupuesto estarán de mani
fiesto en las oficinas dé. la Testamentaría del Excmo. Sr. Mar
qués de Linares, en Madrid, en la  calle de las Torres, núme^ 
ro 4, y en Linares, en el Palacio del Marqués de Linares, des
de el día 15 de Septiembre de 1904 hasta el 14 de Octubre 
próximo, en las horas que se indiquen en las expresadas de
pendencias de la Testamentaría.

Para tornar parte en el concurso será menester efectuar un 
depósito de 3.000 pesetas en numerario, que se entregarán á 
cambio de un resguardo en las respectivas oficinas de la Tes

tam entaría, y que después de adjudicado el concurso serán 
devueltas á todos los liéitadores á cuyo favor no haya sido 
hecha la adjudicación.

Sólo quienes presenten el recibo del depósito anteriormen
te indicado tendrán derecho.á examinar los documentos del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán con arreglo al modelo ad
junto, siendo desechadas desde luego todas las que no se ajus
ten á su texto, así como las que excedan del tipo de licita
ción, que es e lde un millón sesenta y cinco mil pesetas.

La Testamentaría sé reserva el derecho de aceptar la pro
posición que mejor la conviniese, así como el de rechazarlas 
todas si así lo estimase oportuno, sin que su determinación 
pueda motivar reclamación alguna por parte de los intere
sados.

La proposición que resulte aceptada con una copia de los 
planos y del pliego de condiciones servirán de base al con
trato de construcción.

Modelo de proposición.
El que suscribe ...... vecino d e  , de profesión ...... que

vive en la calle de ...... núm. ...... se compromete á ejecutar
de todo coste la construcción en Linares de un Hospital ge
neral y de un Asilo de Ancianos y Casa-Cuna con todas las 
depenSencias anejos y cerramiento de los mismos, con arre
glo á los planos de proyecto y pliegos de condiciones que han 
servido de base al concurso, en la cantidad alzada de .....

(Fecha y firma del proponen te.) N—2198

iocieáad minera «Lá Unión.»
B alance  en  31 de D ic iem bre  de 1903.

Peséta». .

ACTIVO - — ---------------— ----- -
Primer establecí miento   .........    L968v250461
Valores depositados.  .....................  20.000
Almacén de efectos _____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000
Minerales Usurpada. ............. ....................... 996‘79
Deudores. ............................   20.777‘94
Caja. . .       7.250‘78

2.018.276‘12
PASIVO     -......... ...................... ......................

C apital ................................. ............  1.875.000
Acreedores por depósito  .................  20.000
Banqueros  ... . . . . . .  ¿. . . .  197.828^89
Ganancias v pérdidas ........................   14*73949
Areedores." ...........   708‘04?

2.018.27642

Mazarrón 16 de J uiúq. de 1904. — Sociedad minera «La 
Unión.»=P. El Presidente, D. G arc ía~ E s copia, D. García.

; s -2207

V  an^oH i^ España*
COKTARILIDAD; GE5IERAL

Situación en 31 de Agosto de 1901.

81 Ju lio  1901. 31 A gosto  1904.

Pesei»&3,. P esetas.

ACTIVO ' 1 ~

Accionistas .....................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 8.950.229'58 10.007.575*69
C arte ra . ...................   19.505.83046 19.497.476*36
Valores.... 2.990,599l64 2.051.572*49
Préstamos, hipotecarios. . .  - 90.603.456*63 91.331.674*74
Idem á corto p lazo .-A rti- 

l culos 7.° y 8.° de los Es
tatutos..  .....................  325.800 325.800

i Idem á Corporaciones  672.550*64 672.550*64
i Mobiliario y m a te ria l... . v 10.000 10.000
| Inmueble de la Sociedad y
i gasto» de adaptación. . .. 2.479.691*52 2.479.691*52
i S e m e s t r e s  á cobrar de 
; anualidades de présta-
1 m os   í 2.433.165*54 2.203.471*27
! Préstamos sobre valores v

dobles..    A 4.965.839 4.647.694
; Fincas del Banco proce

dentes de secuestros  1.984.733*90 1.984.733*90
! Varios................................ 855.483*09 792.989*26
i Intereses devengados y no

vencidos de préstam os.. 442.563*79 885.546*28
¡ Cuentas .corrientes.. . . . . . .  578; 144*27 309.850*87
Pagarés de Bienes Nacio

nales descontados al Te- \
í soroé  ........ , 12.198*01 12.198*01
i Gastos-generales   254.222*36 294.033*74

" 167.064.508*13 167.506.858*77
PASIVO _ '

i Capital sq¡oial. . . . . . ---- - - 50.000.000 50.000.000
i Reservafobligatoria.. . . .  . . » 3.299.087*99 /3.299:087*99
| Idem especial.... r .      1.121.144*92 y 1.121.144*92
j Cédulas hipotecarias*.. . . .  80.212.186*43 80.712.186'43
i V arios .........................  1.400:174*79; 1.674.918*64 *
j Cuentas corrientes.. ........ 15.774.455*45 15.291.806*46
j Intereses de anualidades
j pagadas por anticipado. 10.644*49 10.644*49
i Idem corridos y no venci

dos de cédulas hipotecar
1 rias.................  ................. 1.222.283*33 1.536.187*50
¡Idem y-amortización por
' pagar........ ........................  9,866.640*05 9.780.530*96
: Efectos á pagar   6.890*20 6.955*18
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios   2.142.728*68 1.912.509*39
Ganancias y pérdidas:

; Remanente de años ante
riores....... ........................  607.054*74 607.054*74

Ejercicio de 1904  1.401.217*06 1.553.832*07

167.064.508*13 167.506.858*77

S. E. ú O.— Madrid 31 de Agpsto de 1904.= E 1  Jefe de la 
Contabilidad general, F. V alle i= V .° B.°=E1 *Subgoberna- 
dor, Luis F. de Heredia. X—2204
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

O b serv a c io n e s  m etere o ló g ic a s  d e l d ia  1 .° de Septiem bre de 1 9 0 4 .

HORAS
ALTURA

del barómetro 
reducida á 0°

en milímetros

TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

f  ciase del viento.

ESTADO 

d e l c i e l o .
Seco. Humedecido.

18.7 12.0 7.1 44 NE............ . Brisa... . . . . Casi despejado.12s de Ja noene. ••••.«*«•••
6 de la mañana.................
9 de la mañana.................

12 del día...........................

ivO*Ulr fv
708,94
709.48
708.76

14.0
22.2
27.7

10.9 ; 
15 8
ih: 1

8 2 
10 0 
10.4

69 ,
51 : / 1 
38

NE..............
N v... ,.. . 
S. ...........
s s o . . . . . . . .s............
NO.............

Idem..........
Idem.......
Calm a......
Idem---- .. .
Brisa.. . . . . .
Calma.. . . . .

Idem.,
Nuboso:'
C'asi despejado. 
Idem.' :
Idem; r  
Idem.

3 de la tarde.....................
6 de la tarde......................
9 de la noche.........................

707.69 
707.29 < 
708.09

30.8
27.3
19.5

18.2 
16,2 - 
125

9.1
8.0

-■ -7.2 S
27
30
43

Temperatura máxima del aire á la sombra... .... .. .. . _ 32>2
Idem mínima. ...................    .*•••••.......... . • •} • **>5

Diferencia.. .  • *
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra...
Idem id. dentro de una esfera de cristal-. . . 6 3 , 0

Diferencia..................   3̂ >»53
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto a la ue- -

rra vegetal ó laborable................. v  \-------------- • • v*
Idem mínima ídem......................... ...............................  io ,0

Diferencia................. ................. . . . . . ............... 40,0

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
. (kilómetros) ...........................................       322
Oscilación barométrica ídem (rúilí metros). . . . . . . . . . . . . .  2.2

. Altura ídem con respecto á la media anual, ]á las nueve
/horas de la noche";. . . ; : . . . . . ---- . . . . . . . .  +  1.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)... »
Sol completamente despejado. . . . . . . . . . .  i-rré . . . . .  «<..; . 8 h 20 m
Sol énirevélado, por áubes ó vapores1. . , .  ¿ . . , . . . .á 4 . *. 3 h; 10
" : ;-;Tota de insolación durante el día. . . . . 11 h 59-."

0 » t o *  m e t e o r o I ó K le M  d e l  d í a  l . ° 4 e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 1 ,  M g ú n  lo *  te le g p ra m a *  r e e l b l d o *  e n  e l  
O b a e r v a t e r l o d e  M a d r i d  d e  la *  o M e r v a b i d a e *  v e r i f i c a d a *  d i c f i o  d í a  e n  v a r i o *  p u n t o s  d e  E * p a >  

a  i . . « n * r *  d e  l a  m a ñ a n a .  V e n  o t r o *  d e l  w t n w ü e r o ,  á  i * » s i e t e . ,  ...

LOCALIDADES

BARÓMETRO

A 0*. Diferencia 
á -

y al nivel igual bora . del 
delmtr. dSfianterioi

1 VIENTO i

Dirección Fuen».
¡ « > t <:;s

* 5 * * ;

ESTADO J
¡r:4:. W‘f. ?• *

del cielo. .
}

c~ r» **0'  ̂ C  ̂
TERMÓMETRO ,

*‘*V, -í
.......... - Diferencia.Humede- de tempera 

túraó^aá
ddo. ;

* la videra.

EH: LAS 24 HORAS i

Tempe- Tempê  Lluvia 
ratura ¿fátúta éñ mQI- 

ttfxfana. mínima, úidtrds.

ESTADO ! 
del

Pans.................
Clermont..............
Valentía...............
Gris-Nez..........
Saint-Mathieu. . . .
Isla de A ix ..........
Biarritz.................
San Sebastián.. . . .
Bilbao.......... .
Oviedo.................
Vares...................
Coruña............... .
Pontevedra..........
ViS»..................Qporto................
Lisboa..................
Angra..................
Punta Delgada....
Laguna................
Funchal.............. .
Lagos..................
A y amonte*.1....... .
Huelva.................
San Fernando......
Tarifa...................
Sta. Cruz Tenerife.

Sevilla..................
Córdoba...............
Jaén....................
Granada...............
Murcia.................
Badajoz...............
Ciudad Real.........
Albacete...............
Cuenca.................
Madrid.................
Guadalajara........
E2 Escorial..........

Ávila.. ................
Segovia...............
Salamanca............
Valladolid........
S-.*ria.. . ..............
Burgos. ...............

Orense............ .....
Santiago..........

Huesca:...............
Zaragoza ..............
Teruel..................

Barcelona.............
Mahón.................
Palma..................
Valencia..............
Alicante..............
Almena..............
Málaga.................
Melilla..................
Orán....................
Argel..................
Túnez..................
Sfaks....................
Palermo...............
Cagiiari...............
Rmna. .................
I j'.onia.................
X za ....................
Sieie.....................
Perpignan............

762.9
765.5

759.8
765.9 
765.7
768.6
768.9

766.2 
, 764.6

765.1
762.4
763.0
763.2
761.5

+  4.0
+  3.1

- f  3.0 
+  6.4
+  l 1*4 3 .1 
+  2 9

-  0.1
»

» : 

0.0
» ‘ >

4  0.5
— 0.4 
+  0.5
++  2.1

0.0
»

— 0.7 
+  1.3
+  0.8 
4  0.5 
+  0.8

s a  .. 
s o  .
^ '
0 .. . . . .  
o s o . . .
NO*....

M ; ’ ..

E.. .. .  
N ,.,...*

N E ...;.
N..,,..;.
E. .'i. . . .  
ESE.... 
S S Q ...

Braa*^. 
Idem .

Idem...

Cubierto 
P. nuboso...

Cubierto. . . .

-13.0
13.7

13.4

12.6
10.7

13.0
13.2
14.2
15.2

15.4
í

— 2.7
— 1.9!

— 2.6

22.3
22.4

18 0

12.2
9.7

13.0

2
»

6

:'A » ' ' ]: = • ■•'.i'
50 • £ 

Agitada.
Idem. .. 
Idem... 
Idem lig

Calíha..

Brisa lig 
Idem fte

Brisa... 
Calma..i*r-. '.y
ldéíir!.. 
Brisa lig 
Viento...

Casi.desp*
P. nuboso... 
Cubierto ..

Nuboso.......
y

Casi desp... .  
Idem;.........

Nuboso. . 
Casi desp.; ..
Idem. .......
Despejado... 
Idem........

P, nuboso... 
Idem.. . . . . .
Casi desp—
Idem..........
Nuboso.......

Casi desp. .. 
P. nuboso...
Nuboso..----
Idem v L ...
Idem....----
P. nuboso... 
Despejado...

14.2
16.5
19.3
0̂.8

18.8
18.7

24.0
28.6
25 6
23.2
24.4

23.6
24.0
26.4
23.6
25.4
24.0
20.8
32.6 
22.8
22.2

2IL0

23.0

4  0.2 
4  i . 5 

■ .4 -0 .7 *

4  0.2

0.0
9'

, 9 .
a

—  1.2
»
a

— 2.4
— 0.6 
4  0-6 
4  0.4 
— 2.8
4  0.4

4  2.9 
— 5.0 
4  0.2 
4  0.6 
4  LO

17.0
■».0
2o;o
22:0

21.0
23:0

25 0 
28,0
34;o

h 28.0
»

36.0
34.0
31.0
29.0

13.0
15.0 
16.0

15 0

12.2
16.0

18.0
15.0
18.0 
18.0

»

19 0 
16.0
17.0
18.0 
21.0

13.0
16.0 
18.0 
21.0
14.0
12.0 
1Í :0

11.0
10.0
10.0 
10.0
8.0

a. .
14.0
13.0

19.0 
22*0
20.0 
22.0 
22.0

» t 
a 
a 
»

:»  , 
» : 
» 
a

17 0

»
a
6
a

a
a

a
»
a
»
1

a
a
a
a
a

a
a
a
a
a
a
is

a
a
a
a
9 '

. .a
. *. a
a
a
a
a
a

9
a
a
a

.•». 
; a ; 
a 
a

a

Picada;
Traúqúil%
Picada,

' "a ’ /i

Tranquila.
Idem,

Tranquila.
Idem,

a "
Picada.

■ a -

»
a
a
a
»v
a
» , 
»
a .
a 

 ̂ a
a ■ ;

a
>>a .
9 : ;
a -

a.
»..
9

Tranquila.
»

Tranquila.
íranquila.

15.0
15*1

19.2 
19.4
18.3 
21.8 
22.2

17.6
15.6 
18.2 
21.2

763.7
763.5
763.5
764.1
164.8
764 6
765.1
765.0
764.1
764.3
765.0
763.4

763.4
765.7
769.3
764.6
767.8

766.3
765 3 
765 4

764.3
766.0
765.6
765.8
764.2

764.6
764.5
759.9
763.5
761.6 
761.8
761.7
760.3

NNO. .
E .........
SSE.. . .
E .........
E..........

5 0 . . . .
NE.......
SSE....
SE.......
N......
NNO... 
N .........

O ..........
E..........
NE... .
NE.......
N E ...V

NNO...
S ...........

5 5 0 ... 
NE... .
E..........
E ........
NE.. ..

0 5 0 . . .
E ..........
SO.......
NNE. . .  
SSO . . .  
NNO... 
N . .r . . .  
SE

NO

Brisa. . 
Calma.- 
Brisa lig 
Calmá.
Idem :■&

Idem... 
Idem... 
Brisa fte 
Brisa. >.. 
Idem.'.. 
Calma 
Brisa lig

23.4
20.0
17.2
18.5

32.0

32.0
30.0
32.0
28.1 
29*6 
26.0 
26.0

26.0

19.4
ü !
V4.0

17.04  0.4
»

4  3.9 
4  1.1
4  0.8

4  2.1 
4  7.2 
4  1-5
4  0.2 

»
9

4  1.7 
4  2.3

4  0.4 
4  1.9

o
4  1*1 
— 1.8 
— 2.2 
-  1.6 
-  4.0

Calma.
1 dem... 
Idem... 
Brisa lig 
Calma..

»
Viento.. 
Calma..

Idem... 
Brisa... 
Idem lig 
Calma.. 
Brisa. . .

Idem lig 
Idem... 
Calma.. 
Brisa fte 
Viento.. 
Idem... 
Brisa... 
Idem...

Idem. . . ___
Idem..........
Casi desp.. < 
Despejado... 
Idem ,... . . .

*
Despejado... 
P* ríuboso.

Cubierto; . . .

4  5.4
»

—  2.6 
— 0.2 
4  0.8

» . 
—  0.6 

0.6
4  0.2

a
a

— 2.0
— 2.2

-  0.6
—  13  
+  1.0

2 0 
4  2.4
— 1.5
— 0.8 
4 ; o . f

J 19.0
15.0 
16.6 
1:4.0

»
20.7
18.5
23.8 
230
24.6 
M i
29.0

24.0

25.0 
26 0

5
W 2
236;V.

12.6
12.0
13.0
12.0

» 
17.9 
18 0

28.0
27.0 

: 24.0
24.0

: 27.0 
27;0
27.0
27.0
31.0 
28:0
32.0

w
a
»
a

' •«

a

27.9

19/4
18.6
20.4 
20.2 
252

»
»
9

V

22.5 
19. Q 
15.8 
2l,Q

13.2

P. nuboso... 
Id em ...;... 
Cubierto ¿.. .  
Despejado...

Nuboso.......
Casi desp... . 
P; núboso... 
Nuboso.. . . .  
Despejado... 
Idem.. . . . ;  
Nuboso. . . . .  
P: nuboso.. .

9 
9  ’

9 .

* ■'
9 1 ■ 
9

9766.0 4  2.3 Idem... Nuboso.. . . . 18.0 — 1.2

B O L SA  DE M A D R ID
Cotizacion oficial dd día 1.° de Septiembre de 1904, 

comparada con la dd día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS »= ■  . a.

Día 31. D ia l/ ---   j------------;------------------------------ _

Douda perpetua al 4 0/0 
interior.

S-rie F, de 50.000 pías, nominales  77,45 77.45
ídem £*, de 25.000 id. id .. ..................  77,45 77,45
ídem D, de 12.500............... ................  77,50 77,50
Idem C.dñ 5,000... ............ 77,00 77,55

V.. ! . ¥ CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ' '/ 111 : : ...==;
. Día 31. D ial/  :

Serie B, de 2.5Q0mésetus n om inales.. 77,60 77,60 ^
Idem A, de 5Q0 ja . id  ............................ * • 77,55 y 50
Idem y H, de' 100 y 200 ídl id .. . . . .  » » ,
En Aferentes¿eries., g   77,50 77,55 y 50

Deudaal Ó a/o amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  97,10 »
Idem E, de 25.000 id..id.. . . ................   » 97 7. y 97,05
Idem O, dé 12.500. :-.v................  9705 97°/
IdemC, de 5.M0 id. id............... 97 1̂0 97,05
í<Jem V •••  97,10 97,10 y 05
Idem A, dé 500 ptas. nominales.. . . . . .  97,10 07,15-10 v 05
En diferentes senes.,   97,19 97,15-977 y

; 97,05 " r

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS  ...................   ' .............. ” 4,
Día 31. Día 1 /

Bancos y Sociedades.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. —*

Dell al 171.500............................... * »
Idem id. al 4 por 100.—1 al 177.000. .. 103,60 103,70

Acciones del Banco de España  4777. 4777.
Idemíd.id. cantidades pequeñas    » »
Idem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador.. . . .  » »
Idem íd.—Cantidades pequeñas.   » »
Idem del Banco Hipotecario de España,

100.000......... .................. . . . .  » 1877.
Idem del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los núme
ros 1 á 50.000 , por cancelación de
20.000. .     » »

Idem del Banco Hispano-Americano,
números 1 á 200.000 nominativas  » lQ87.-lOS,50y

Idem del Banco Español de Crédito, nu- Í087.
meros 1 á 80.000.........................  . . .  » »

Resumen general de pesetas nomínale* 
negociadas*

Deudáperpetua al 4 por 100 interior................................  839.900
Idem ía. ai5 por 100 amortizable  .................    248.500
Banco Hipotecario-.—Cédulas al 4 por 100........................  15.000
Acciones del Banco de España .............................. 65.590
Idem de} Banco Hipotecario de España........................ .. 18.500
Idem dei Banco Hispano Americano   ........................   150.500
Liem Español de C r é d ito ...............       r .0.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos...............   0.09$
í Camblos ofleiales sobre plazas extranjeras*

París, á la vista ̂ 37*575. • ?
Londres,ála vista, libra esterlina, 34*72.

PARTE NO OFICIAL
Desde el día 1.° de Julio se hallan establecidas las 

OFICINAS ó IMPRENTA de este periódico en la 
eaüe de PONTEJOS, 8, entresuelo.

A N U N C I O S
Guía oficial de Espafia papa el afio 1991.

Se halla de venta en ¡ la Administración de la 
G a c e t a  d e  M a d r id , calle de Pontejos, 8, entresuelo, 
á los siguientes precios: : ~

Pesetas.
Primera clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Segundadase . . . . . . . .  12

Q  OCIEDAD ANGLO-ESP AÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
Agreños y maquinaria general (antes Julius G. Nevilleb— 
Sociedad anónima. —Domicilio: Madrid-Mahón— Talleres: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado 14.—Local

pfea _L

de Exposición de Maquinaria: Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: 
Barcelona , Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, ga
solina, etc., Crossley.—Gasógeno^, sistema Grossley y Dow- 
sqn.—Instalaciones completas eléctricas.—Bombas. — Cale
facción .—Material para ferrocarriles y minas.

Grandes almacenes de carruajes de los sucesores
de MIRA. —Paseo del Cisne* 23; Alfonso X , I  j  6, 

3TRafael Calvo, 5. — Teléfono 2.367* — Madrid.
r‘ C a s a  f u n d a d a  e n  1866
Siempre más de doscientos carruajes á la venta, nuevos y 

de ocasión, de las primeras marcas nacionales y extranjeras* 
Guarniciones. — Reparación y conservación de carruajes.— 
Exportación á provincias.

t  A MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
MJ depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 
de Jj°éclies.—Curación segura del herpetismo y en generar de 
las enfermedades dé la piel.— Sólo se vende el agua en ;13ft«- 
llas.—Nunca á medida.-^Establecimiento de baños de 
ma Agua en.Loechés.—Deposito: Jardines, 15, Madrid.: Z'—14

SANTOS DEL DÍA
f  ■ 1 " " - f

San Esteban, rey de Hungría, coiifesort dan
tos Aatolín, Xenón y  sus hijos Concordia y 
Tewíéíbimártlres.

ESPECTÁCULOS

TEATRO Y JARDINES DEL BUEN RETIRO.- 9  n.—
Re é conscrito (El rey que rabió).

Intermedios en el jardín por la banda del regimiento de 
Covadonga.—Círculo de hierro.


